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JEFATURA DE GOBIERNO
/

Salud Pública y  Asistencia Social

Acuerdo N" 40

Ttagucigalpa, D. C., 13 de enero

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

de edad, tasado, con domicilio en 
Danlí, departamento de El Paraíso 
con tarjeta de Identidad N9 17, 
Folio 126, Tomo IV, que en lo su- 
ce i e llamará “El Becario” , 
han convenido en celebrar, y al 
efecto celebran, el presente con
trato de beca bajo las estipula
ciones que a continuación se ex

Nombrar a partir del 1" de ene
ro del año en curso, al señor Ro
balo Rivera Henry, en el cargo: presan
de Bodeguero del Departamento! Primero: El Ministerio concede 
de Transportes y Mantenimiento j al becario una subvención men
ée! Ministerio' de Salud Pública, sual de L 400.00 para hacer es
tar sueldo de L 250.00 mensuales, 
loe «males se imputarán a la Par-

ludios de Administración Hospita 
laria en Sqo Pablo, Brasil por un

tila que para tal fin creará la periodo del6 meses, comprendido
Ide febrero de 1965 a junio de 1966.Jota de Administración del De 

parlamento de Transportes y Man
teamiento, en el Presupuesto del 
Fstfpnato Nacional de la Infan- 
ggpéra 1965.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

f fe Secretario de Estado en los 
néyoh/w de Salud Pública y 
jft&ncia Social

A .  R i e r a  R o t t a .

Acuerdo N9 50

Tegucigalpa, D. C., 20 de enero 
da 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Considerando: Que es deber del 
Estafe, fomentar la educación y 
operación de los Hondurenos;

Considerando: Que el señor Mi
nistro de Salud Pública y Asis
tencia Social, dio instrucciones al 
ohdal Mayor de esa Secretaría 
de Estado, a efecto de que cele-

C O N T E N I D O
salud pu blica  y  asistencia social
a cuera os Nv 40 al *7, loclusive, Enero ae IMS.

Secretaria de educación Pública
Acuerdos N9 £319 al 2319. iuclujlve.- Septiembre de 1961. 

SeeretMla de Bcoueidia y  Haciende
Acuerdo N9 160.— Maro de 1965,

AVISOS

Segundo: E( becario com
promete solamente a dedicar a sus 
estudios todo el tiempo que dure la 
beca, absteniéndose de desempeñar 
trabajos renumerados u otras ac
tividades ajenas al plan de tra
bajo o de estudios establecido, así 
como de ejecutar actos o acciones 
que puedan derivar en despresti
gio de su preson a a de su país.

Tercero: El becario se compro
mete a que, al terminar sus es
tudios regresará al país para pres
tar sus servicios al Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social 
por un período no menor de 16 me
ses. La prestación de servicio a 
que se refiere el párrafo anterior, 
no impedirá al becario el utilizar 
en beneficio personal, los conoci
mientos adquiridos mediante la 
beca concedida, dando siempre pre
ferencia a su obligación contraí
da para con dicho Ministerio.

Cuarto: Si por cualquier motivo 
el becario se ve obligado a aban
donar sus estudios por una cau.

ral de Egresos, vigente en la épo- la Salud Pública, Doctor Arturo 
ca en que sea nombrado. tZelaya P., quien va como Dele-

Séptimo: El becario declara: que gado del Gobierno de Honduras 
acepta en todas sus partes el pre- aI Seminario sobre La Capacíta
seme contrato y se obliga al fiel cidn de Personal Para el Servicio 
y exacto cumplimiento del mismo Sanitario en Países en vía de De- 
Y para constancia de ambas par- sarroI1°  ^ su Planeamiento” , que 
tes firman el presente contrato tendrá lu« ar en Berlín-Tegel-Ale- 
en Tegucigalpa, Distrito Central mania> dcl 4 de feb êr0 al 3 de 
a los dieciséis días del mes de ene- marzo del Preserde 1
ro de mil novecientos sesenta yl gasto se imputaiá al Títu-
cinco.—Carlos Alvarado L., beca- lo 4'09> Ramo de Salud Pública’ 
rio.— (f) Jorge Alberto Maldonado D a c ió n  y coordinación de la Sa- 
M., Oficial Mayor.—Sello. tlud Pública Unidad Ejecutora Pro-

T , . . 'grama 1-02 Clasificación por Ob-2 —La asignación se tomará del ? x _  , ,i , J J jeto 23 Renglón N9 4 Viáticos yTitulo 4-09, Ramo de Salud Pú- _Vanos gastos de Viaje.—Comuní-blica. t Programa 101, Sub-Progra , 
ma 01, N9 20, Becas en el Exte- <luese* 
rior, —Comuniqúese.

sa no justificada o por voluntad 
brota un Contrato de Beca con el propia, reembolsará al Ministerio 
Doctor Carlos Alvarado L., quien la totalidad de los valores recibi-
reahzará estudios de especializa- 
dón ea Sao Pablo, Brasil;

Considerando: Que el referido 
âfloedo se encuentra ajustado a 

derecho.
JPor tanto, en uso de las facul

tades discresionales de que esta 
«rostido, por el Decreto N9 1 del 
1 da octubre de 1963,

ACUERDA:

L—Aprobar en t o  d a s sus 
partes el Acuerdo que literalmen
te dice: ‘Contrato de Beca” .— 
boa suscritos' Jorge Alberto Mal- 
dOttdo, mayor de edad, soltero y 
de aste domicilio, Oficial Mayor 
dá Ministerio de Salud Pública y 
Adatada Social, debidamente 
«(¡Brisado y en representación 
dó misino Despacho, que en lo su- 
ttaho se llamará “ El Ministerio”,

dos en razón de la beca. Es ex
presamente convenido que la jus 
tificación de la causa para el ca  
so de abandono de estudio, queda
rá a juicio exclusivo del Ministerio, 
y que el reembolso de los valores, 
en su caso, será exigido por la via 
de apremio.

Quinto: El Ministerio se reser
va el derecho de cancelar la beca 
cuando por cualquier motivo, el 
becario violare los términos del 
presente contrato, quedando obli 
gado al reembolso a que se refie
re Ir» cláusula cuarta de este con
trato.

Sexta: El Ministerio se compro
mete a proporcionarle empleo al 
becario, en cuanto termine sua es
tudios, en cualquiera de sus depen
dencias, por un período no menor 
de 16 meses, y con el sueldo men-

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y  

Asistencia Social,
A. Riera H.

O. LOPEZ A.

Acuerdo N9 51

Tegucigalpa, D, C., 20 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Autorizar la cantidad de .......
L. 200.00 mensuales, a favor del 
señor Carlos Rivera Melser, en 
concepto de beca, para hacer es-

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y 
Asistencia Social,

A .  R i e r a  H o t t a .

Auxiliar de Bodega del Almacén 
General, Titulo 4-09, Ramo de Sa
lud Pública, Administración Cen- 
ti t Programa 1-01-, Sub- Pro
grama 01, N9 27.

El nombrado devengará, a pax- 
rtir del 1". de enero del presente 
año, el sueldo máximo asignado 
en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de 
acuerdo con el Artículo 87, de las 
Disposiciones Generales.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Salud Pública y  
Asistencia Social,

A .  R i e r a  H o t i a .

Acuerdo N9 53

Tegucigalpa, D. C., 20 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Autorizar la erogación de ..
L. 260.00 (doscientos cincuenta 
lempiras exactos) mensuales, a 
partir del mes de enero a diciem
bre del presente año, a favor del

Acuerdo N9 55

Tegucigalpa, D. C., 20 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Autorizar la erogación de 
L 100.00 mensuales a favor le  la 
señorita Juana Rivera Henrv, en 
concepto de beca para hacer estu
dios de Bibliotecaría de Historias 
Médicas en la ciudad de Was
hington, ' Estados Unidos de Ame
rica, a partir del l 9 de enero al 31 
de marzo del presente año.

La asignación se tomará del Tí
tulo 4-09 Programa 1-01 Sub-Pro- 
grarha 01 N9 20 Becas en el Exte
rior.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública X 
Asistencia Social,

A .  R i e r a  R o t t a -

ludios de especialización en Zoo- j ^ ^ r  Marco Antonio Cáceres, pa- 
técnioa, en la Universidad Nació- ra ayudar a sus estudios de Espe- 
nal Autónoma de México, D. F-. l Cia liza ció n  en Ginecología, que es- 
durante los meses de enero a ma- ^  efectuando en el Hospital Uni-
yo del presente año.

La asignación se tomará del Tí
tulo 4-09, Programa 1-01, Sub- 
Programa 01, Renglón 20, Becas 
en el Exterior.—Comuniqúese.

O. LOPEZ Â

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y 
Asistencia Social,

A .  R i e r a  H o t t a .

Acuerdo N9 52

Tegucigalpa, D. C., 20 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Autorizar la erogación de ..
L 1020.00 imü veinte lempiras 
exactos i, para viáticos del señor 

Dirección de? Culos Alvarado L., de 35 años sual que fije el Presupuesto Gene- ^Sub-Director de la ]

versitario de Kentucky, Estados 
Unidos de América, Titulo 4-09, 
Ramo de Salud Pública. (Progra
ma 1-01, Sub-Programa 01, N* 20, 
Becas en el Exterior.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y 
Asistencia Social,

A .  R i e r a  H o t t a .

Acuerdo N9 54

Tegucigalpa, D. C., 20 de enero 
le 1965.

El Jefe del Gobierno Militar 

ACUERDA:

Trasladar al señor Rolando Cas
tro Elvir, del cargo de Bodeguero 
I (Presupuesto 3964), al cargo de

Acuerdo N9 57
Tegucigalpa, D. C., 20 de enero 

de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombmr al Doctor Enrique Me- 
jía Valladares, en el cargo de Mé
dico Jefe del SutnCentro de Salud 
de Olanchito, Distrito Sanitario 
N* 6, dependiente de la Dirección 
y Coordinación de la Salud Pú
blica, en sustitución «leí Doctor 
Saúl Ayala, a quien se le riiton 
las gracias por los servidos pres
tados. (Sub-Programa 06, N9 2S.

Nombrar a la señora Elenr; Cha
vea, en el cargo de Enfermera 
Móvil de Ahuasbila del Sub-Cen- 
tro de Salud de Puerto Lempira, 
Distrito Sanitario N9 6, depen
diente de la Dirección y Coordi
nación de la Salud Pública, en, 
sustitución de Manuel Vásquez, 
que pasará a otro puesto (Sub- 
Programa 06, N 1 57).
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f j g  nombradas devengarán a 
partir  del 1* de febrero del pre
sente año y durante los dos pri
m eros meses de servicios el 80% 
del sueldo máximo asignado en el 
P resupuesto General de Egresos 
e  In gresos vigente, de acuerdo con 
el A rticu lo  87, de las D isposicio
n es Generales.— Comuniqúese

O. LOPEZ A

Eli Secretario do Estado en los 
D espachos de Salud Pública y 
A sistencia  Social,

A. Riera H.

curso, el sueldo máximo asignado 
en el Presupuesto General de Egre- ■ 
sos e Ingresos vigente, por haber 
estado prestando sus servicios en 
el Patronato Nacional de la In
fancia. hasta el 31 de diciembre 
de 1964. de acuerdo con el Articu
lo 87, de las Disposiciones Gene- 
ra’ e-i -  Comuniques».

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en ios 
D espachos de Salud Pública y  
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N9 58

T egucigalpa , D. C., 20 de enero 
d e  1965.

E l Je fe  del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

T rasladar al personal del Sub 
C en tro de Salud de Cauquira, 
(P resupuesto 1964) al Sub Centro 
de  Salud de Puerto Lempira, Dis
trito  Sanitario N 1’ 6 dependiente 
de la  D irección y Coordinación de 
la  Salud Pública, a las personas 
sigu ientes: D octor Infieri Ramón 
A m aya, en el cargo de M ódico Je
fe  Sub Program a 06, N 9 52. Pedro 
Ehrir Valladares, en el cargo de 
Laboratorista  Sub Program a 06, 
N 9 53 Juan F. Portillo P., en el 
ca rg o  de Auxiliar de Enfermería 
Sub Program a 06, N 9 55 Manuel 
Vásquez, en el cargo de Enferm e
ro  M óvil de Ahuasbila. Sub P ro
g ra m a  06, N* 57.

L os nombrados devengarán a 
pa rtir  d e l l 9 de enero del presente 
año, el sueldo máximo asignado 
en  el Presupuesto General de 
E g re so s  e Ingresos vigente, de 
acu erdo con el Articulo 87 de las 
D isposicion es Generales.— Com u
niqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
D esp a ch os  de Salud Pública y 
.A sisten cia  Social,

A. Riera Hotta,

Tegucigalpa. 
de 19&5.

A cuerdo N J 

D. C,

61

20 de enero

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

Acuerdo N" 62

., Tegucigalpa, D. C., 20 de enero 
de 1965.

E: Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

Trasladar y nombrar en sus res
pectivos cargos en el Servicio de 
Odontología, Centro de Salud de 
Tegucigalpa, Distrito Sanitario N9 
1. T ítulo 10, 4-09, Ramo de Salud 
Pública, dependientes de la Uni
dad E jecutora, Dirección General 
de Salud Pública, a  las personas 
siguientes:

Trasladar al Doctor Roberto Re
yes Quezada, del cargo de Prac
ticante de Odontología (Presupues
to de 19641. al cargo de Odohtó- 
iogo  Asistente en sustitución del 
D octor O scar Sussman, que pasa 
a ocupar otro  puesto. (Sub-Pro-

1 N om brar al Br. Aaron Aqulles 
Trasladar y  nombrar en sus res- gram a 01, N 9 6 5 1. 

pectivos cargos en la Clínica Ma- Amaya, en el cargo de Practican- 
tem o  Infantil “ D octor Manuel La- te de Odontología, en sustitución 
ríos C ontreras” (El Manchón), del D octor Roberto Reyes Queza- 
D istrito Sanitario N9 1, Título 4-09, que pasa a ocupar otro puesto 
R am o de Salud Pública, depen- j Sub 'P rograiqa 01, N" 6 6 s 
diente de la Unidad E jecutora.'
D irección  General de Salud Pú
blica. a la personas siguientes:

Trasladar al Doctor Oscar Suss
man- del cargo  de Odontólogo 
Asistente del Servicio de Odonto
log ía  del Centro de Salud de Te
gucigalpa, al cargo de Odontólo
go, en sustitución del Doctor Fer
nando M arichal S. ( Sub-Programa 
01. N 9 169).

El nom brado devengará, a par
tir del 1® de febrero del año en 
curso, el sueldo máximo asignado 
en el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, de acuerdo 
con el A rticu lo  87. de las Dispo
siciones Generales

Trasladar a la señorita Marina 
Ce rrato, del cargo  de Despacha
dora de F arm acia (Partida Espe
c ia l! ,  a ! ca rgo  de M ecanógrafa 
Archivera, en sustitución de Car
men de Colindres. (Sub-Programa 
01, N* 176).

La nom brada estuvo prestando 
sus servicios hasta el 31 de di
ciem bre de 1964, en este Ministe
rio pagado por  la Partida Espe
cial P A Ñ I, y  por  lo tanto, a par
tir del l 9 de enero del presente 
año, devengará el sueldo máximo 
asignado en el Presupuesto Gene
ral de E gresos e Ingresos vigente 

T rasladar a la  señora Juana P e - ' de acuerdo con  el Artículo 87. de 
ra to  de Salgado, del cargo de En- D isposiciones Generales 
fe rm e ra  Supervisora, Personal P r o - !

Acuerdo N 9 60

T egucigalpa , D. C , 20 de enero 
q fe  1965.

t

E2 Jfefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

Los nombrados devengarán, a 
partir del 1' de febrero del año en 
curso, el sueldo máximo asignado 
en el Presupuesto Genera! de Egre
sos e Ingresos vigente, de acuerdo 
con el Artículo 87, de las Disposi
ciones Generales.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y 
Asistencia Social,

A . Riera H.

con el Articulo 87, de las Dispo 
alciones Generales.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

A. Riera H.

Nombrar a la señora Etehtaa 
Aguiluz, en el cargo de Auxiliar 
de Enfermería del Centro de Sa
lud de Comayagua. Distrito 8a* 

El Secretario de Estado en lofl!n*̂ ar*° N* 2, dependiente de la Di- 
Despachos de Salud Pública y ra c ió n  de Coordinación de Salud 
Asistencia Social. Pública, en sustitución de EMa

Chávez. Sub-Programa 02, IT 10.
La nombrada devengará a par- 

’ tir del 1* de enero del presente 
afio y durante los dos primeros 
meses de servicios, el 80% del suel
do máximo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, de acuerdo con e!

A cuerdo N 9 67

Tegucigalpa, D. C., 20 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar.

A C U E R D A :

Nom brar al sefior Gregorio Fe- 
rrera, en el cargo  de Motorista, 
Unidad M óvil N* 2, Campaña 
Nacional Contra la Tuberculosis, 
dependiente de la Dirección y 
Coordinación de la Salud Pública. 
(Sub-Program a 03, N 9 22).

Nom brar al señor Dagoberto

Artículo 87, de las Disposiciones 
Generales.

Nombrar ^ la señora María Mar
tínez v. de Rendón, en el cargo 
de Ayudante de Odontólogo, del 
Sub-Centro de Salud de La Paz, 
Distrito Sanitario N9 2, dependien
te de la Dirección y Coordinación 
de la Salud Pública, Sub-Progi* 
ma 02, N* 32.

Trasladar al Doctor J. Antonio
Gómez, en el cargo de Técnico Bobadilla, del cargo de Módico

A cuerdo N9 66

Tegucigalpa, D . C., 20 de enero 
de 1965.

Ei Jefe ael Gobierno Militar. 

A C U E R D A :

N om brar a los señores José An
tonio Barahona, Manuel Hernán
dez Silva, R afael Ráenos Hernán
dez y  M artha A costa  Sevilla, en 
el cargo  de Barrenderos, de Man
tenim iento Planta Física, depen
diente de la D irección y  Coordi
nación de la  Salud Pública, Titulo

Rayos X, de la Unidad Móvil Nv 2, 
Campaña N acional Contra la Tu
berculosis, dependiente de la Di
rección y Coordinación de la Sa
lud Pública. (Sub-Program a 03, 
N 1' 25).

Nombrar a los señores Leonel 
Orellana y Salvador Paredes, en 
el cargo de Encargados Tarjetas 
de F otofluoroscopía de la Unidad

Sub-Jefe al cargo de Médico Clí
nico del Sub-Centro de Salud de 
San Pedro Sula. Distrito Sanitario 
N9 3, dependiente de la Coordina
ción de la Salud Pública, en sustí# 
tución del D octor Manuel de J. 
Echeverría que pasó a otro puesto' 
Sub-Programa 03, N9 3. ‘

Los nombrados devengarán á 
partir del l 9 de enero del afió eft

Móvil N “ 2, Campaña Nacional curso, el sueldo máximo asignado 
Contra la Tuberculosis, dependien- j en el Presupuesto General de 
te de la D irección y  Coordinación Egresos e Ingresos vigente,.-per
de la Salud Pública, Sub-Progra
ma 03, N 9 26).

Los nom brados devengarán a 
partir del l 9 de enero del año en 
curso, el sueldo m áxim o asignado 
en el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, por haber 
estado prestando sus servicios has
ta el 31 de diciem bre de 1964, al 
Patronato N acional de la Infan
cia, de acuerdo con  el Artículo 8T, 
de las Disposiciones Generales.

Nom brar al señor Santos Mon- 
dragón Guevara, en el cargo de 
Conserje Tuberculosis Laboratorio 
Central, dependiente de la Direc
ción y  Coordinación de la Salud 
Pública, Sub-P rogram a 04, N9 18.

E l nom brado devengará a par
tir del l 9 da enero del año en cur
so, el sueldo m áxim o asignado en 
le Presupuesto General de Egresos 
e Ingresos vigente, de acuerdo con

4.09. R am o da Salud Pública P r o -L , Artlculo 87 laa Dlsposlcltmcs 
gram a 1-02, N 9 21

nom brados devengarán,Los nom brados devengarán, a 
partir del l 9 de enero del año en

Generales.

haber estado prestando sus senfe. 
cios hasta el 31 de diciembre 4*. 
1964, al Patronato Nacional d# 1*. 
Infancia, de acuerdo con el.Aór 
ticulo 87, de las D isposicion es^  
nerales.—Comuniqúese. .

o .  l o p e SÍí '’*

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y 
Asistencia Social, . . , •

A. Riera

Acuerdo N ” 69

Tegucigalpa, D. C.. 20 de entro 
de 1965.

E] Jefe del Gobierno Militjr 

acuerda :

Nombrar al señor Ramberio 
Landa Valdez, en el cargo de Ayu
dante de Almacén de la Dirección 
y Coordinación de la Salud Públi
ca Título 4-09, Ramo de Salud Pú*

curso, el sueldo máximo asignado Secretaria Archivera, del
. en el Presupuesto General de Egre- j centro  de Salud de Tegucigalpa, 
.sos e Ingresos vigente, de acuerdo .Distrito Sanitario N 9 i, dependien-

Nom brar a la señora María en sustitución de Jorge Al-
berto Valdez. Programa 1-tá,Cristina R ivera de Leiva, en el car-

fesáonal, etc. (Presupuesto P A Ñ I N om bra: la señorita Leticia Ga-¡ el A rtícu lo 87, de las Disposí-
1964 ), a l cargo de Enferm era S u -,lm do P avón - en el car^ ° de Des-¡d on es  Generales, 
‘pervisoríá de la Clínica Materno Pechadora de Farmacia, en sus- 
In fan til “  D octor Rubén Andino /titución  de M arina Cerrato, que 
A g u ila r”  (E l Chile), con jurisdic- Pasa a ocuPar otro puesto fSub- 
>ción en  la  Clínica de “ El B osqu e). ! P :°?r a n ia  01, N 9 127).
(Su b-P rogram a 01, N9 132). Tí-J La nom brada devengará, a par- 

>tulo 4-09, Ram o de Salud Pública, del l 9 de febrero del presente
•dependiente de la Dirección y  Coor- y  durante los dos primeros 
«dínación de la Salud Pública. I m eses de servicios, el 80% del 

Trasladar a la señora M aría H. j SUeldo m áxim o asignado en el 
■de Sierra, del cargo de Enferm era  ̂presupuesto General de Egresos e  
Supervisora, Personal P rofesional,, in gresos vigente, de acuerdo con 
etc. (Presupuesto PAÑ I de 1964), le, A rtículo 87, de las Disposieio- 
a l ca rg o  de Enfermera Superviso-1 n?3 G en era les—Comuniqúese, 
ra  de la  Clínica M atem o-Infantil

O. LOPEZ A.“ D octor  Odilón Renderos (Villa 
A d e la ), con jurisdicción en la Clí
n ica  de (E l M anchen). (Sub-Pro- 
g ra m a  01, N 9 157).

T-ag nombradas devengarán a 
p a rtir  del l 9 de enero del año en.

S i Secretario de Estado en los 
D espachos da Salud Pública y 
A sistencia Social,

A. Riera E

Trasiadar a la señorita Haydeé 
Núñez Aguilar, del cargo de Au
xiliar de Nutrición (Partida Es
pecial Presupuesto de 1964), al 
cargo de Auxiliar de Nutrición con 
sede en Choluteca. (Sub-Progra
ma 02, N 9 10).

Traslad&r a la señorita Lucila 
Cruz, del cargo  de Auxiliar de Nu- 
tricionista (Partida Especial Pre
supuesto de 1964), al cargo de 
Auxiliar de Nutrición, con sede en 
Danlí. (Sub-P rogram a 02, N9 11.

Las nombradas devengarán, a 
partir del 1 ! de enero del año en 
curso, el sueldo máxim o asignado 
en el Presupuesto General de Egre-

te de la D ilección  y  Coordinación 
de la Salud Pública, Sub-Progra
ma 01, N ? 34.

Nom brar a la señorita Martha 
Bejarano M achuca, en el cargo de 
Auxilian de Enferm ería del Cen
tro de Salud de Com ayagua, Dis
trito Sanitario N 9 2, dependiente 
de la D irección General de Sa
lud Pública; Sub-Program a 02, 
N 9 10.

Las nom bradas devengarán a 
partir del l 9 de enero del año en 
curso, el sueldo m áxim o asignado 
en el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, por haber 
estado prestando sus servicios con 
el Patronato N acional de la Infan
cia, hasta el 31 de diciembre de 
1964; de acuerdo con el Artículo 
87, de las Disposiciones Genera-

:N 9 18. v x
El nombrado devengará a par-t 

tir del 16 de enero del presente.

sos e Ingresos vigente, de acuerdo les.

año, el sueldo máximo 
en el Presupuesto General de Egre* 
sos e Ingresos vigente, de acuerdo 
con el Artículo 87, de las Dispo
siciones Generales,—Comuniqúese.

O, LOPEZ A..

El Secretario de Estado en’ los 
Despachos de Salud Pública y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N 9 70

Tegucigalpa, D. C . 20 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar. 

ACUERDA:

Cancelar a partir del 21 de di
ciembre de 1964, el nombramiento
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di Doctor Oscar Cárcamo Terce
to -44 cargo como Médico Clínico 
di k CUiüca Materno Infantil de 
BMl Hueñi de Colón, Capitulo V, 
CMMW Materno Infantiles Rura- 
|M y Puestos de Salud, Sección 24, 
CMoa Materno Infantil de San 
Híteos de Colón, Pda. 1-M, depen- 

' dMrt» de la Dirección General de 
MM MbHca.—Comunique se.

O. LOPEZ A.

H Secretario de Estado en los 
DMpSfhas da Salud Pública y 
AiMiada Social,

A  Riera H.

suaJes por alquiler de una casa que 
ocupa el Sub-Centro de Salud de 
Yoro. Titulo 4-09, Ramo de Salud 
Pública, Programa 104, Sub-Pro- 
grama 06, Distrito Sanitario N° 6, 
Número Correlativo 5, Arrenda
miento de Edificios, .Terrenos y 
Equipo.—Comuniqúese.

' O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N* 73

mera de Admisión y Estadística. 
(Sub-Programa 01, Act. 03. Par
tida 5-M). Julia Romero D íaz de 
Fletes, en el cargo de Secretaria 
Segunda de Admisión y Estadísti
ca, en sustitución de Irma Margas 
rita Züniga. (Sub-Programa 01, 
A ct 03, Pda. 6-M).

Las nombradas devengarán el 
sueldo de ley, a partir del 1* de 
enero del presente año, fecha en 
que tomarán posesión de sus car
gos.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y 
Asistencia Social,

Señora Ana Rosa de Fonce, del 
cargo de Enfermera Jefe de Pe
diatría, al cargo de Enfermera Su- 
pervisora, en sustitución de la se
ñora Bessy Rápalo de Cruz, que 
pasa a ocupar otro puesto. (Sub- 
Programa 01, A ct 02, N* 2). Se
ñorita Anarda Castillo, del cargo 
de Enfermera Jefe de Pediatría, 
al cargo de Enfermera Superviso- 
ra, en sustitución de la señora Luz

fermera Supervisor», al cargo d« 
Enfermera Jefe de Sala- (Sub- 
Programa 02, Act 04, N* 11), pla
za nueva.

Las nombradas devengarán «I
sueldo de ley, a partir de la fecha 
en que tomen posesión de sus car
gos.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loe
Lozano de León. (Sub-ProgTama Despachos de Salud Pública y 
01, Act 02, N* 2). Sefiora B e s s y  ¡Asistencia Social,
Rápalo de Cruz, del cargo de En-1 A

Acuerdo N* 77

tata*» N* 71
Ttfudgilpa, D. C., 20 de enero

u t m .

*  Má del Gobierno Militar, 
a o j a d a :

MMhnr a la señora Trinidad 
Wklane Maradlaga, en el car-

f* b  Aurtflar da Enfermería del 
Sub de Salud de Opatoro, Dis
tóte Sanitario N* 2, Titulo 4-09, 
Rom de Salud Pública, depen- 
tfMtas de Unidad Ejecutora, Di» 
nerita General de Salud Pública, 
(MI Programa 02, IT 53).

te Sembrada devengará, a par- 
W jM  SS de enero del presente 
* 4  y  durante loa dos primeros 
n m  de servicio el 80% del suel- 
ii káilme asignado en el Presú
mate General de Egresos e In- 
pme vigente, de acuerdo con el 
iitfado 37, de las Disposiciones 
kw V i Oiiruiiilqneíif

O. LOPEZ A.
t

R Secretario de Estado en los 
iMNrtHia de Salud Pública y 
Meada Social,

A. Riera H.

Acuerdo N* 72

Tkgoeigalpa, D. C., 20 de enero
m  .

■  Me del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Autorizar la erogación de .........
1120300 (mil doscientos lempiras 
lean centavos), a favor del se&or 
1 Alberto Maldonado C , con do- 
afcflo en la dudad-de Yoro, valor 

rfuli corresponde por doce meses 
*(de mero a diciembre del presente 
do), a razón de L 100.00 men-

NM  MEJOR SESURHMB

n s

iii  m  t i  diario oficial 

U  GACETA, y  p roco»  

atadas tai originales da 

a* «ritM con toda c ía
i

ttad pare evitar eqnl

Tegucigalpa, D. C., 20 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar en sus respectivos car
gos en el Hospital General “San 
Felipe”, a las personas siguientes: 
señorita Natalia Domínguez Cár
camo, en el cargo de Auxiliar de 
Enfermería de Cirugía (Sub-Pro- 
grama 02, Act. 03, Núm. 19>; se
ñorita Margarita Cárcamo, en el 
cargo de Auxiliar de Enfermería 
de Cancerologla, en sustitución de 
la señora Marta Luisa de Romero 
3áédina. (Sub-Programa 05, Act. 03, 
Núm. 4); señor Jorge Fidel Ordó- 
fiez, en el cargo de Auxiliar de 
Enfermería de Cirugía (Sub-Pro
grama 02, Act. 03, Núm. 19), pla
za nueva; señor Ernesto Medina 
Montes, en él cargo de Auxiliar 
de Enfermería de Cirugía (Sub- 
Programa 02, Act. 03, Núm. 19), 
plaza nueva; señor Trinidad Ve» 
lásquez, en el cargo de Auxiliar 
de Enfermería de Medicina (Sub- 
Programa 02, Act 02, Núm. 8).

Los nombrados devengarán el 
sueldo de ley, a partir de la fecha 
en que tomen posesión de sus car
gos.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N* 74

Tegucigslpa, D. C., 20 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar en sus respectivos car
gos en el Sanatorio Nacional para 
Tuberculosos, a las siguientes per
sonas: Nombrar a Elisa Díaz de 
Zamora, en el cargo de Jefe de 
Admisión y Estadística, en susti
tución de Eloísa Reina Gaceta, que 
pasa a ocupar otro puesto. (Sub- 
Programa 01, Act. 03, Pda. 1-M). 
Eloísa Reina García, en el cargo 
de Sub-Jefe de Admisión y Esta
dística. (Sub-Programa 01, Act. 
03, Pda. 2-M). Plaza Nueva. Edna 
Marta Escobar de Oyuela, en el 
cargo de Receptor encargado de 
Información de Admisión y Esta
dística (Sub-Programa 01, A ct 03, 
Pda. 3-M). Eunice Meza Rodas, 
en el cargo de Mecanógrafa Archi
vera de Admisión y Estadística. 
(Sub-Programa 01, A ct 03, Pda. 
4-M). Melba Bertha López Perdo- 
mo, en el cargo de Secretaria Pri-I

A. Riera R Tegucigalpa, D. C., 20 de enero de 196&

Acuerdo N* 75
53 Jéfe del Gobierno Militar

Tegucigalpa, D. C., 20 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

ACUERDA:

Aprobar dentro del Presupuesto Interno del Hospital “Leona**» 
Martines V.”, la modificación siguiente: Ampliar, dentro del Tltdo 
X, Capitulo n . Gastos de Funcionamiento, los siguientes Renglones:

Nombrar «ai sus respectivos car
gos en el' Hospital General “San 
Felipe*’, a las personas siguientes: 
señora Martha Ruis Jiménez, en 
el cargo de Enfermera Graduada, 
en sustitución de la Sra. Ana Rosa 
de Pones, que pasa a ocupar otro 
puesto. (Sub-Programa 02, Act 
04, Número 10). Señora Evelina 
Argueta, en el cargo de Enferme
ra Obstetra, en sustitución de la 
señorita Vera Mercedes Vallada
res Henrfquez. (Sub-Programa 02, 
Act 05, N* 6). Señorita Amanda 
Gamero, en el cargo de Enfermera 
Graduada, en sustitución de la se
ñorita Anarda Castillo, quien pasa 
a ocupar otro puesto. (Sub-Prg- 
rama 02, Act 04, N* 11). Señor» 
María del Tránsito Mendoza, en el 
cargo de Auxiliar de Enfermería 
de Medicina. (Sub-Programa 02, 
Act 02, N* 8), plaza nueva. Se
ñora Paula Mercedes Lalnez, en el 
cargo de Auxiliar de Enfermería 
de Medicina. (Sub-Programa 02, 
Act 02, N* 8), plaza nueva. Se
ñora Arcadia O bando Rabotín, en 
el cargo de Auxiliar de Enferme
ría de Cirugía. (Sub-Programa 02, 
Act 03, N* 19), plaza nueva. Se
ñora Mercedes Guillermina Sosa, 
en el cargo de Auxiliar de Enfer
mería de Ginecología. (Sub-Pro
grama 02, Act 05, 17* 8), plaza 
nueva. Señora Martha Emilia Mon- 
toy de Salgado, en el cargo de 
Auxiliar de Enfermería de Cirugía. 
(Sub-Programa 02, Act 03, Nú
mero 19), plaza nueva.

Las nombradas devengarán el 
sueldo de ley, a partir de la fecha 
en que tomen posesión de sus car
gos.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y  
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N* 76
Tegucigalpa, D. C., 20 de enero 

de 1965.

El Jefe del Gobierno Miniar,
i

acuerda:

Trasladar en sus respectivos car
gos en el Hospital General “ San 
Felipe” , a las personas siguientes:

R-G-10 Sangre y Plasma.......................................................... L  755.00
R-G-15 Diversas A rt y Mata de ntrntcnlmUnto.......... .......... -490.39
R-G-16 Combustible para cecina y varios usos, etc. ........-  m i t
R-G-18 Mantenimiento y Rep. Oíd. de Equipo ........... .......... 717.19
R-G-20 Equipo de Oficina Nueva, etc. ............................. 239.19

S U M A N  ... ................................... ..............  L 2.933.17

Suma que será tomada de! Titulo X, Capitulo H,
Gestos de FuiKteÍMmimto'dcli siguiente' Renglón:

R-G-17 Combustible y Lubricante diversos, n. c. ................ L  2.933.37
—Comuniqúese .

O. LOPEZ A.

El Secretario de 
Aritatencia Social,

Estado en loa Despachos de Salud PltUfev y  

A. Riera JEFdfta.

Acuerdo N* 73

Tegucigalpa, D. C., 20 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ícu bda :

Nombrar a la señora María Se
bastiana Maradlaga, en él cargo 
de Portera del Hospital General 
y Asólo de Inválidos, en sustitu
ción de la señora Agueda Zepeda 
Sohs, que renunció. (Programa 01, 
Sub-Programa 05, Actividad OI, 
Renglón 4).

La nombrada devengará el suel
do de ley, a partir del 15 de enero 
del presento;año, fecha en .topará 
posesión de su cargo.—Oamuni- 
quese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N* 79

Tegucigalpa, D. C., 20 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar en sus respectivos car
gos en el Hospital General y Asilo 
de Inválidos, a las siguientes per
sonas: Doctor J. Ramón Pereira, 
en el cargo de Módico Radiólogo, 
en sustitución del Doctor Jorge A.

Villanueva. (Sub-Programa 03; 
Act. 04, Núm. 2). Nuevo nombra
miento; Doctor Jkq, A rria te »  
Valla, en el cargo de Pfedtatrá re
sidente. 8ub-Programa 02, Act 94, 
N* 3. Nuevo nombramiento.

Los nombrados devengarán «f 
sueldo de ley, a partir de la fecha 
en que tomen posesión de ros car
gos.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Salud Pública y
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acurado N* 30

Tegucigalpa, D. C., 20 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a la señorita Marta 
Teresa Lozano Romero y Argen
tina Jovel R., en el cargo de Tra
bajadoras Sociales Auxiliares del 
Hospital General “fian Felipe”. 
(Programa 01, Sub-Programa 03, 
Act 03, N* 2).

Las nombradas devengarán el 
sueldo de ley, a partir del 1* de 
enero del presente año, fecha en
que tomaron posesión de su cargo. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y  
Asistencia Social,

A. Riera IL
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Acuerdo N9 81

Tegucigaipa. D. C., 20 de enero 
d e  1965.

. E l Je fe  del Gobierno Militar, 

acuerda:

N om brar a  la Doctora Anarda 
ISstracla, en el cargo de M édico 
Sanitarista Supervisor del Hospi
ta l C entro de Salud Integrado del 
Sur, en  sustitución del D octor Lau- 
delino Sibrián. t Sub-Frograma 03, 
A c t  .04, N 9 1-M ).

E l nom brado devengará el suel
do de ley, a partir del l 9 de fe 
brero  del presente año.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A

E l Secretario de Estado e i  los 
D espach os de Salud Pública y  
A sisten cia  Social,

A , Riera H.

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N9 2819

Tt-purigalpa, D. C . 16 de septiembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Acuerdo Nv 2820

Tegucigaipa, D. C., 16 de, septiembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del l 9 de septienv 
bre en curso, a Bertha Cárcamo, Me 
rendera de la Escuela “Gabriela Mi?

Dan! i, departa-

Cancelar a partir del l 9 de septíem 
bre de] presente año, el Acuerdo de 
Nombramiento de la Profesora Cristi- ¡ 
na Evelia tlé Sosa. del cargo de Direc- tral” , Municipio de 
tora de la Escuela Rural Mixta de la mentó de El Paraíso. 
Cruciia Km. 23 del Distrito Central, 
por escaso número de alumnos, a par
tir del lv de septiembre. Nombramien
to autorizado en Acuerdo N9 827 del 3 
de abril del año en curso.—Comuni
qúese.

j i?ado en Acuerdo N9 445 del 18 
| .le febr ern de 1964.—-Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Societario de Estado en di Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C

Acuerdo

**Tegucigalpa, D, 
d é  2965.

N9 82

C., 20 de enero

. E l  Je fe  del Gobierno Militar,

* ACUERDA:

timbrar al Er. Lincoln G. 
C assis, en el cargo de Practicante 
In tern o  de Medicina del Hospital 
G eneral San Felipe, en sustitución 
d e l Br. Luis A. Cortés. Progra
m a  02, Sub-Programa 01, Ren
g ló n  12.

E l nom brado devengará a par
t ir  del l 9 de enero del año en cur
s o  y  durante los dos primeros me- 
ífes de servicio, el 80% del sueldo 
m á xim o asignado en el Presupues
t o  G eneral de Egresos e Ingresos 
v igen te, de acuerdo con el Articu
la  67, de las Disposiciones Genera- 
lea-^Com uníquese.

O. LOPEZ A.

'E l Secretario de Estado en los 
D espach os de Salud Pública y  

,'A sistencia Social,

* ’ . - . A  RSem H.

Acuerdo N 9 83

Tegucigaipa, D. C „
d e  1965.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho, do Educación Pública,

Eugenio Matute C.

A cuerdo N9 86

T egucigaipa, D. C., 27 de enero 
de 1965. ..

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A .
i

Autorizan’ la cantidad de .......
L  100.00 mensuales, a favor de ca 
da una de ias personas siguientes: 
señora Erika Rodríguez de Castro 
y  el señor Luis Alberto Recarte, 
en concepto de beca para hacer 
estudios de Servicio Social en la 
Escuela de Servicio Social de esta 
ciudad, durante loe meses de enero 
a diciem bre del presente año.

La asignación se tomará del T í
tulo 4-09. R am o de Salud Pública, 
P rogram a 1-01, Sub-Programa 01, 
C lasificación  por objeto 71, N9 19. 
B ecas en el país.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A,

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y  
A sistencia  Social,

A . KKem H.

La nombrada devengará el sueldo 

asignado en el Presupuesto Especial de 

la respectiva Escuela. — Comuniqúese.

Osvaldo López A.

Acuerdo N9 2823

Tegucigaipa, D. C., 16 de septiembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a partir del l 9 de septiem
bre en curso, a Manuela Alvarado de 
Amador, Profesora Auxiliar de la Es
cuela Urbana “ Buenos Aires” , Muni
cipio de Gomayagua, departamento de 
Comayagua, en sustitución de Soledad 
Juárez de Mejía, que fue destituida 
por faltas en el servicio.

La nombrada devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
N9 173 del 16 de octubre de 1957, re- diano Valle, Sub-Director, de la Escue- 
formado con el Decreto N9 114 del 6 ]a Rural “Augusto C  Cotilo”, aldea

de Bonito Oriental, Municipio de Tru* 
jillo. Departamento de Colón, en sus-

E1 Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2821

Tegucigaipa, D. G, 16 de septiembre 
de 1964.

Acuerdo N9 2826

Tegucigaipa, D. C, 16 de septiembre 
de 1964.,

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerdv:
Nombrar al Profesor Rolando Can

de junio de 1963.— Comuniqúese.

Osvaldo López A,

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Rectificar los Acuerdos de Nombra
miento de algunos Profesores de Es
cuelas Primarías del departamento de 
Francisco Morarán, así:

Reinaldo Morales Fuentes, Profesor 
Auxiliar de la Escuela de Cerro del 
Señor. Municipio de Rcitoca. deberá 
leerse; Reinaldo Morales Funes. Nom
bramiento autorizado en A c u e r d o  
N9 827 del 3 de abril de 1964.

Gladys (cárdenas, Profesora Auxiliar 
de la Escuela "Monseñor Ernesto Fia- 
llos", D. C , deberá leerse: “Gladys 
Cárdenas de Rodríguez” . Nombramien
to autorizado en Acuerdo N9 339 del 
10 de febrero de 1964.—Comuniqúese.

Osvaldo López A,

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

de enero

E l Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

N om brar en sus respectivos car
gúe  en  e l Hospital General “ San 
F e lip e” , a las personas siguientes: 
Sor E lena  Miranda Quintanilla, en 
el « a r g o  de Religiosa. (Hermana de 
la  Caridad) de los Servicios de 
M edicina. (Sub-Programa 02, Act. 
02, N 9 6 ) .  Sor Carolina Méndez, 
en  el cargo de Religiosa (H erm a
n a  de  la  Caridad) de los Servicios 
d e  M edicina. ( Sub-Programa 02, 
A ct. 02, N 9 6.).

L a s  nombradas devengarán el 
sueldo de ley, a partir del l 9 de 
enero del presente año, fecha en 
que tom aron posesión de sus car
gos.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
D espach os de Salud Pública y  
A sistencia  Social,

1  Riera H.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 2824

Tegucigaipa, D. G , 16 de septiembre 
de 1964

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a Abelina Romero Padilla, 
Barrendera de la Escuela Urbana “ Re
pública de Honduras” , de este Distrito 
Central, en sustitución de Olga Marina 
Torres, a partir del 9 de septiembre.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto de la res
pectiva escuela.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

A cuerdo Ñ 9 87

T egucigaipa , D. C ,  27 de enero 
de 1965.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Autorizar la  erogación de ...... .
L 1.164.00 (m il ciento sesenta y 
cuatro lempira*! exactos), por una 
sola vez, valor de dos pasajes de ida 
y regreso a  Caracas Venezuela a 
favor de los D octores: Rómulo
Alvarado, M édico Jefe de la Clí
n ica M aterno Infantil de Santa 
Cruz de Y o jo a  y  Fausto Varela, 
M édico Jefe del Centro de Salud 
de Com ayagua, quienes harán es
tudios de Salud Pública, becados 
por el Gobierno de Venezuela.

La asignación  se tomará del T í
tulo 4-09. R am  de Salud Pública 
P rogram a 1-01, Sub-Programa 01, 
N 9 20.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y 
Asistencia Social,

A. Riera HL

Acuerdo N9 2822

Tegucigaipa, D. C , 16 de septiembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Acuerdo N9 2825

Tegucigaipa, D. G , 16 de septiembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Cancelar los siguientes Acuerdos de 
Nombramientos de algunos Profesores 
de algunas Escuelas Primarias del de
partamento de Santa Bárbara, como 
sigue:

Luis Crescendo Pineda, Profesor 
Auxiliar de la Escuela Urbana “Miguel 
P. Baraona” , Municipio de Colinas,

I por escaso número de alumnos, a par- 
Nombrar a partir del 1* de septíem- [ tir del l 9 de septiembre, autorizado en

Acuerdo N9 1955 del 18 de junio de 
1964.

bre del presente año, al Profesor José 
Oscar Manzanares, Sub-Director de la 
Escuela Rural “ Miguel R. Dávila”> de 
la aldea de Coclán, Municipio de Je
sús de Otoro, departamento de Inti- 
bucá, en sustitución de la de igual tí
tulo Gilma Sánchez, que abandonó el 
cargo.

El nombrado devengará el sueldo a 

que tiene derecho conforme Decreto 

N9 173 del 16 de octubre de 1957, re

formado con el Decreto N9 114 del 6 

de junio de 1963,—Comuniqúese.

Osvaldo López A,

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

titución de la Profesora Mariana Merlo 
de Rivera, que renunció, a partir dd l9 
de septiembre.

El nombrado devengará d  sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
N* 173 del 16 de octubre de 1957, re
formado con el Decreto N* 114 del ó 
de junio de 1963.—Comuniqúese.

Osvaldo López A,

El Secretario de Estada en d  Des
pacho de Educación Púbhea,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 2827

Tegucigaipa, D. G, 16 de septiembre 
de 1964.

El Jefe fdd Gobierno Militar, 

acuerda: * .

Nombrar a las siguientes Prafessru 
Miembros del Personal Docente fe r i , 
gunas Escudas Primarias dd B^ot*- 
mentó de Atlántida:

Catalina García, Profesora Atuüitr 
(interina) de la Escuda Urbana "Pe- ■ 
dn> Nufio”, Municipio de jutiepe, pan 
hacer licencia por maternidad • b  Pro
fesora Santos María García de Madrid, 
a partir dd l9 de octubre (6 semanas).

Rosa María V. de Sosa, Profesor* 
Auxiliar (interina) de la Escuda 
“ José Trinidad Cabañas” , Municipio de 
La Ceiba, para hacer licencia por ma
ternidad a la Profesora Olga Pind de 
José (6 semanas), a partir del 15 de 
septiembre.

Las nombradas devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N9 173 del 16 de octubre de 1957, re
formado con el Decreto N* 114 ddl 6 
de junio de 1963.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado «n el Des
pacho de Educación Pública,

Epgenio Métate C.

Manuel Madrid Paredes, Director de 
la Escuela Rural “Francisco Morazán”, 
aldea Suyapa, Municipio de Concep
ción Norte, por eocaso número de alum
nos, a partir del l 9 de agosto, autori
zado en Acuerdo N9 445 del 18 de 
febrero de 1964.

Hernán Madrid, Director de ]a Es
cuela Rural “ Marco A. Soto” , aldea 
Macuelizo, Municipio de Concepción 
Norte, por escaso número de alumnos, 
a partir del l v de agosto, autorizado 
en Acuerdo Nv 445 del 18 de febrero 
de 1964.

Sonia Rivera, Directora de la Es
cuela Rural “Francisco Morazán” , al
dea Cola Blanca, Municipio de Con
cepción Norte, por escaso número de
alumnos, a partir del l 9 de agosto, au-Jk cas® T16 ocupa U

Acuerdo N9 2828

Tegucigaipa, D. C, 16 de septiembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Autorizar los siguientes alquileres de 
casas de escuelas primarias del deptr- 
tamento de Francisco Morostn:

José de Jesús Amador, propietario 
de la casa que ocupa la Escuda Rund 
Mixta aldea de La Calera, dd Distrito 
Central, a partir dd l9 de jeÜo * 
diciembre del presen ct año, per vahr 
de L 10.00 mensuales.

Emilia Cortés Funes, propietaria ds 
Escaria larri
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Jibia «Idas de Mala l aja, del Di«- i 
trít» Gomal, a partir del 1" de abril I 
dd prevente año. por 'alm d<* I. 10.00 
«amales.

Anadeo Banrgas. propietario ib- la 
•ce» qoe ocopa la F.sruela Rut al Mixta 
aldea de El Terrero. Municipo de El 
ftamir, a partir del 1’  de febrero a 
dkionbre del presente a fio, por valor 
de L 10.00 mensuales.

fcawa Avila Sánchez, propietaria de 
h casa que ocupa la Escuela Rural 
Ufana aldea de Horcones. Municipio 
de El Porvenir, a partir del 1* de fe- 
fcrtm t  diciembre del presente año, 
por valor de I, 10.00 mensuales.

Rafaela Chávez. propietaria de la ca
ta que ocupa la Escuela Rural Mixta 
aldea de Montañita, Municipio de El 
Tárrenir, a partir del 1* de febrero 
a'¿¡cimbre del presente año. por valor 
•de L 10.00 mensuales.

Amparo Chapas K.. propietario de la 
■casa que ocupa la Escuela Rural Mixta 
aldea de Agua Caliente (anexo 1 del 
Municipio de El Porvenir, a partir del 
1* de abril a diciembre del presente 
ano, por valor de L 10.00 mensuales.

Inocente Ramos, propietario de la 
"ctm que ocupa la Escuela Rural 
Mista aldea de Los Planes. Municipio 
de Muíale, a partir del 1® de febre- 
»  a* diciembre del presente año. por 
odor de L 10.00 mensuales.

Tanate» CácereS Martínez, propieta
rio da la'casa que ocupa la Escuela 
Rural Mixta Municipio de Marale, a 
partir del 1" de febrero a diciembre 
dd premie año, por valor de L 15.00 
«amales.
"lEmebio Mal-donado, propietario de 
Ir. cea-que ocupa la Escuela Rural 
Mida aldea de Siale, Municipio de 
BmJe, a partir del F de febrero a 
áckmfere del presente año, por valor 
dt L 1ÜJ0G mensuales. •

•á#§ri David Reaños, propietario de 
k-caaa que ocupa la Escuela Rural 
fcfea aldea de El Carrizal, Municipio I 
drIUtale, a partir del F  de febrero 
tdicíttEht'e del presente año, por' va
lor de L 10.QQ mensuales.
. Gregorio Canales, propietario de la 
tasa que ocupa la Escuela Rural Mix- 
taJdea de San J osé de la Mora, Mu- 
*sipip de Cedros, a partir del F  de 
fabrem a diciembre del presente año. 
fá valor de L 10.00 mensuales.

Cecilio Valle, propietario de la casa 
qw ocupa la Escuela Rural Mixta 
ddw de Mata de Plátano, Municipio 
d< tíbdrw, & partir del F  de febrero 
t diciembre del presente año, por va
lor de L 10.00 mensuales.

Andrés Justino Rodríguez, propieta
ria de la casa que ocupa la Escuela 
SmT Mixta aldea de Las Trancas, 
Máttiópío de Talanga, a partir del 
1* de jubo a diciembre del presente 
ña, por valor de L 20.00 mensuales.

Guillermina C. de Flores Zelaya, 
pñpietfiria de la casa que ocupa la 
Escueta Urbana Mixta Municipio de 
Ojojoua, & partir del F  de julio a 
dicianbac del presente año, por valor 
de L 15.00 mensuales.

Emilia Flores, propietaria de la ca
ta que ocupa la Escuela Rural Mixta 
aldea do Barajana, Municipio de Nue
va Armenia, a partir del F  de enero 
i  diciembre del presente año, por valor 
de L 10.00 mensuales.

J«é del Carmen Flores, propietario 
de la casa que ocupa la Escuela Ru
ral Mixta aldea de Pueblo Nuevo, 
Mmicüpk de El - Porvenir, a partir 
W F de julio a diciembre del pre- 
*m»e año, por valor de L 10.00 men
tada*.

Q ptgo se hará efectivo por la Ofi- 
*•* que el Ministerio de Economía y 
Hadueda designe a los interesados, 
d* eaelmsidad con el recibo que pre- 

C*ft d  V* B® del Supervisor 
^ m in in a ] de Educación Primaria

■espcctivo: debiendo imputarle el gas- 
:«> a la Partida oorrespundienle del 
l’re-upueMo Genera! de Egresos e 
Ingreso-..- -í.nmuníquese.

QsWALDO l-ÓCEZ A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

E ugen io  M u tu te  C.

Acuerdo N® 2829

Tegucigalpa, D. C , 16 de septiembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

1 ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profesores, 
Miembros del Personal Docente de 
algunas Escuelas Primarias del depar
tamento de La Paz, como sigue:

Lidia Suazo, Profesora Auxiliar (in
terina) de la Escuela Urbana “José 
Cecilio del Valle” . Municipio de Santa 
María, en sustitución de la Profesora 
Amada de Vásquez, que se le concedió 
licencia por maternidad (6 semanas), 
a partir del 10 de abril.

Juana de Zalava, Sub-Di rectora (in
terina) de la Escuela Urbana “Fran
cisco Morazán” , Municipio de China
da, en sustitución de la Profesora Es
meralda de Martínez, a quien se le 
concedió licencia por maternidad (6 
semanas), a partir del 10 de mayo,

d in  da "Isaula, Directora (interina) 
de la Escuela Rural “ Pedro Nufio” , 
aldea El Rancho, Municipio de San
tiago de La Paz, en sustitución de la 
Profesora Zoila Avila, a quien se le 
concedió licencia por maternidad (6 
semanas i. a partir del 27 de abril.

Emelina Manueles, Directora (inte
rina! de ía Escuela Rural’ “ Manuel 
Bonilla” , aldea San Francisco, Muni
cipio de 'Santa María, en sustitución 
de la Profesora Analina de Guerrero, 
a quien se le concedió licencia por 
maternidad (6 semanas), a partir del 
10 de abril.

Angela Velásquez, Profesora Auxi
liar (interina) de la Escuela Urbana 
“ FraWisco Vélez” , Municipio de Cañe, 
en sustitución de la Profesora Dora 
Castillo de Salinas, a quien se le con
cedió licencia por maternidad, a partir 
del F  de marzo.

Teresa Martínez, Profesora Auxiliar 
(interina) de la Escuela Urbana 
“Francisco Vélez” , Municipio de Cañe, 
en sustitución de la Profesora Pastora 
Rivera, a quien se le concedió licencia 
por maternidad (6 semanas), a par
tir del 20 de agosto.

Enrique Ventura, Sub-Director (in
terino) de la Escuela Urbana “Miguel 
Paz Baraona” , Municipio de Cabañas, 
en sustitución de la Profesora Irma 
Qsorio de Ventura, a qpien se le con
cedió licencia por maternidad (6 se
manas). a partir del 28 de septiembre.

Lus Dariela de Mejía, Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana “Ramón 
Rosa” , Municipio de La Paz, en sus
titución de la Profesora Jobana de 
Martínez, a quien se le concedió li
cencia por maternidad (6 semanas), 
a partir del F  de septiembre.

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
bU 173 del 16 de octubre de 1957, 
reformado con el Decreto N® 114 del 
6 de junio de 1963.—Comuniqúese.

Oswaido López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 2830

Tegucigalpa, I). G. 16 de septiembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA;

Rectificar los acuerdos de nombra
miento de algunos Profesores que labo
ran en las Escuelas Primarias del de
partamento de Francisco Morazán, en 
la forma que sigue:

Cristina de Aguilar, Profesora Auxi
liar de la Escuela “Monseñor Ernesto 
Fiallos” . D. C.. deberá leerse: Cristina 
de Aguilera. Nombramiento autorizado 
por Acuerdo N® 339 dej 10 de febrero 
del año en curso.

Rafael Nolasco Medina. Profesor Aq- 
xiliar de la Escuela “ 15 de septiem
bre” , del Municipio de Orica, deberá 
leerse: Rafael Nola«co Lara. Nombra
miento autorizado en Acuerdo N® . . .  
—Comuniqúese.

Oswaldo López A,

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 2831

Tegucigalpa, D. C., 16 de septiembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Cancelar a partir del F  de septiem
bre del presente año, el acuerdo de 
nombramiento de la Profesora Sara 
Concepción Núñez, del cargo de Di
rectora de la Escuela Rural Mixta de 
Arenales, Municipio de Sabanagrande, 
departamento de Francisco Morazán, 
por escaso número de alumnos. Auto
rizado mediante Acuerdo N® 339 del 
10 de febrero del año en curso.—Co- 
moníq uese.

Oswaloo López A,

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C,

Acuerdo N® 2832

Tegucigalpa, D. C , 16 de septiembre 
¿le 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:
Nombrar di Personal Docente de las 

Escuelas Primarias del departamento 
de Francisco Morazán, en la forma que
sigue:

Estela Zelaya, Profesora Auxiliar 
(interina) de la Escuela “José Trini
dad Cabañas” , D. en sustitución 
de la Profesora Cleopatra de Alonzo, 
a quien se le concedió licencia por 
los meses que faltón del presente año, 
a partir del 15 de septiembre.

Estela de Vidaurreta, Profesora Au
xiliar (interina) de la Escuela “Repú
blica Argentina” D. C, para hacer li
cencia por maternidad a la Profesora 
Blanca Clona de Munguía (6 sema
nas), a partir del 15 de octubre de 
1964.

Scarlet Nery Rivera, Profesora Auxi
liar (interina) de la Escuela “Repú
blica Argentina", D., C, para hacer 
licencia por maternidad a la Profesora 
Rosa Aurora Nelson de Medina (6 se
manas), a partir del F  de octubre.

Elia de Lanza, Profesora Auxiliar 
(interina) de la Escuela “ República 
Argentina” , D. G , para hacer licencia 
por maternidad a la Profesora Ruth

Marieta Narrar? d»* John (f* «emana®), 
a partir del 15 de octubre.

tilm a  ( hiriiio®. Profesora Auxiliar 
( interina f de la Escuela "José Santos 
Guardinla", D. para hacer licen
cia por razones de salud a la Profe
sora Yolanda Saybe de Amador, a 
partir del F  de ocitibre por un *1) 
mes, con goce de sueldo.

Rafael No)aseo Lara. ascenderlo de 
Profesor Auxiliar a Director de la Es
cuela Urbana “ 15 de septiembre” . 
Municipio de Orica, en sustitución de 
Raúl Flores R., que renunció, a par
tir del F  de octubre.

Bertha Osorto, ascenderla de Profe
sora Anxilar a Directora (interina) 
de la Escuela Urbana del Municipio 
de Reitoca, en sustitución de la Profe
sora Margarita de Cruz, a quien se 
le concedió jubilación, a partir del F 
de septiembre.

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decre
to N® 173 del 16 de octubre de 1957, 
reformado con el Decreto N® 114 del 
6 de junio de 1963.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 2833

Tegucigalpa, D. C, 16 de septiembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA;

Nombrar a los siguientes Profesores, 
Miembros del Persona] Docente de al
gunas Escuelas Primarias del departa
mento de Santa Bárbara, com sigue:

Bertha L. Fernández, Profesora Au
xiliar de la Escuela “Guadalupe Ulloa” , 
Municipo de Trinidad (interina) para 
hacer licencia por maternidad a la 
Profesora Bessy G. de Sagastume (6 
semanas), F  de septiembre.

Martha Bermúdez, Profesora Auxi
liar de la Escuela “Manuel Mejía” , 
Municipio de San Nicolás, en sustitu
ción de Mercedes Amaya, que renun
ció. F  de septiembre.

Abigail Castro, Sub-Directora de la 
Escuela Rural “Francisco Morazán” , 
aldea El Aguaje, Municipio de Con
cepción Sur, en sustitución de José 
Rápalo que renunció, 1® e septiembre.

Lucinda Miranda, Profesora Auxiliar 
de la Escuela “Francisco Morazán” , 
Municipio de Atima, en sustitución de 
Irma Mercedes Rivera, que renunció, 
1" de septiembre.

Vilma de Muñoz, Profesora Auxiliar 
de la Escuela “Francisco Morazán” , 
Municipio de Atima, en sustitución de 
Norma Lidia Rivera, que renunció, 1® 
de septiembre.

Ana Lesbia Ramos, Profesora Auxi
liar de la Escuela Rural aldea El Ci
ruelo, Municipo de Macuelizo, en sus
titución de Leandro Fajardo, que fue 
suspendido de sus funciones por faltas 
en el servicio, a partir del 1® de sep
tiembre. (Trasladarla de la Urbana del 
Municipo de Zacapa).

Facundo Castellanos, Profesor Auxi
liar de la Escuela “Francisco Morazán” , 
Municipio de Zacapa, ai sustitución de 
Ana Lesbia Ramos, que pasó a otra 
escuela, 1® de septiembre.

Juan Antonio Villatoro, trasladarlo 
de Director de la Escuela “ Ludo Ri
vera” , Municipo de Colinas, con igua
las funciones a la “Enrique Fasque- 
Ue” , Municipio de Goalala, en sustitu
ción de José Antonio López, que pasa 
a otra escuela, F  de septiembre.

José Antonio López, trasladarlo de 
Director de la Urbana Municipio de

Gualala. a la 'L ucio Rivera". Muni
cipio de Colinas. en «nstiturión de Ju®  
Antonio \ illatoro. que paró a otra es
cuela. 1" de septiembre,

Maiia Pilar Auduray, trasladarla de 
la escuela Rural “Francisco Morazán", 
aldea Cacaulapa. Municipio de Coli 
ñas. a Directora de la “ Ramón Rosa” , 
aldea Villa Luz, Municipio de San 
Luis, en sustitución de José Ernesto 
Rodrigue?, que renunció. F de sep
tiembre.

José Jesús Va Berilio, Director de la 
Escuela Rural “ Francisco Morazán” , 
aldea Cacaulapa, Municipio de Colinas, 
en sustitución de María Pilar Andu- 
ray, que pasó a otro puesto, F  de sep
tiembre.

Arnulfo Sandoval G., Director de la 
Rural “Mariano Velásquez” . aldea Co
rrederos, Muniripiri de Quimistán, en 
sustitución de Irma Figueroa, que aban
donó la escuela, F  de septiembre.

José Francisco Rodríguez, Profesor 
Auxiliar de la Escuela Rural Dionisio 
de Herrera” , aldea San Isidro, Muni
cipio de San Luis, en sustitución de 
Nicolás Rodríguez, que pasó a otro 
puesto, F  de septiembre.

Arnaldo Bueso G~ Profesor Auxiliar 
de la Urbana “ Miguel Angel Bueso” , 
Municipio de Concepción Norte, en sus
titución de Adán Zaldívar, que fue 
destituido, F  de septiembre.

Iván Fajardo, Profesor Auxiliar de 
la Escuela Rural “ Pablo Pérez” , aldea 
La Unión, Municipio de Trinidad, en 
sustitución de Isolina Díaz, que re
nunció, F  de septiembre.

Juan A. Rápalo, Director de la Es
cuela Rural “ Pahlo Rápalo” , aldea La 
Huerta, Municipio de Trinidad, en 
sustitución de Danilo Sabillón, que 
abandono la escuela, F  de septiembre.

José Isaac González. Director de la 
Escuela Rural “Abraham Madrid” , al
dea Santa Rosita, Municipio de Tri
nidad, en sustitución de José Francisco 
Pérez, que renunció, 1® de septiembre

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen, derecho conforme Decreto 
N® 173 del 16 dé octubre de 1957, 
reformado con el Decreto N® 114 del 
6 de junio de 1963-—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2834

Tegucigalpa, D. G, 18 de septiembre 
de 1964,

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a los siguientes Profesores, 
Miembros del Personal Docente de las 
Escuelas Primarias del departamento 
de Lempira, en la forma que sigue:

Urbano Díaz, Profesor Auxiliar de 
la Escuela Rural “Jesús Membreño” , 
aldea Magdalena, Municipio de San 
Francisco, en sustitución de Olimpia 
Villanueva, que renunció,  ̂ partir del 
1® de septiembre.

Zoila R, Rodríguez, Directora de la 
Escuela Rural “ Fermín Mejía” , aldea 
Gualcinse, Municipio de Valladolid, en 
sustitución de Elvia Mena, que renun
ció, a partir del 1® de septiembre.

Los nombrados de\ en gara n el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N® 173 del 16 de octubre de 1957, 
reformado con el Decreto N® 114 del 
6 de junio de 1963.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el De*e- 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.
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Acuerdo N* 2835
Tegucigalpa D. G, 18 de septiembre 

de 1964.
£1 Jefe del Gobierno Militar, 

ac u er da :

Autorizar la suma de (L 600.00) 
saucientoe lempiras, que por la Teso* 
rería Especial del Instituto “Presenta- 
-ción Centeno", de Yuscarán, El Paraíso, 
ae hará efectiva a la Casa Comercial 
"Rivera y Compañía”, de esta dudad, 
valor que le corresponde por suministro 
de un nrimeógnfo “Gestetner”, modelo 
300, pora servido do dicho centro edu
cativa

El gasto ae temará de loo Fondos Es
peciales existentes en dicha Tesorería 
y pertenecientes al referido Tiritera 
Comuniqúese.

Osvaldo López A,
El Secretario de Estado en d Des

pacho do Educación Pública,
Eugenio M atule C.

Acuerdo N* 2836
Tospdgalpa, D. G, 18de septieahaa 

do 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Dejar da valor d Acuerdo 
N* 2693-E. P., do fecha 28 do agosto 
dd «fio en curso, mediante «1 cual so 
n oialiio a la Profesora América de 
Brajas, Instructora de Corte y Confec
ción Nocturno de lo Escuda de Arte* 
lad—ü iaka do cata ciudad.—Comuni
qúese.

Osvaldo López A.
El Secretario de Estado en d Des

pacho de Educación Pública,
Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2837
Tegndgalpa, D. G, 18 de septiembre 

do 1964
El Jefe dd Gobierno Militar, 

ACUttDA:

Acuerdo N* 2838
Tegucigalpa, D. C., 18 de septiembre 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Rectificar los Acuerdos de Nombra
miento de Profesores que laboran en 
las Escuelas Primarias del departa
mento de La Paz, en la forma que 
sigue:

Ddia Licona, Profesora Auxiliar de 
la Escuda Urbana Mixta "José Ceci
lio del Valle", Municipio de Lauteri- 
que, deberá leerse: "Argelia de Li- 

l”. Nombramiento autorizado en 
Acuerdo N* 2135 del 1* de julio de 
1964

Betty Zulema Ríos, Profesora Auxi
liar de la Escuda Rural "República 
do Honduras", aldea do Cañas, Muni
cipio do San Antonio dd Norte, deberá 
leerse: "Betty Zulema Ocboa”. Nom
bramiento autorizado por Acuerdo 
N* 1305 dd 6 do mayo dd año en 
curso.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Dec
apadlo de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Autorizas la suma de (L 382.35) 
trescientos ochenta y dos lempiras con 
treinta y cinco centavos, que por la 
T̂esorería Especial do Educación Media 

m  hará efectiva al señor Director dd 
Instituto Central do esta dudad, quien 
liará las siguientes cancelaciones según 
detalle:
Ferretería Nacional............ L 2.21
Honduras Eléctrica Goul, S. A 135
H. Haabnrn y Cía.............  2.16
Fábrica do Molduras y Marcos 60.00
Moda de Paria ................  6.18
<an Uhler, S. A ............... $7.68
Emilio E. Handal ............  123.60
Faraón de León Vides ....... 113.00
«Gregorio Rodas ............... 10,00
Rivera y Cía. .................  5.57

S o m a ................L 38235

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes al Instituto en re-

t ,
ferencia.—Comuniqúese.

Osvaldo L ópez A .

El Secretario de Estado en el Des
pacho d'e Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2839
Tegucigalpa D. C, 18 de septiembre 

de 1964.
Vista la solicitud presentada a esta 

Secretaria, con fecha veinticinco de 
agosto dd año en curso, por la joven 
Elísabeth Cardona 14, estudiante y 1 
ciña de este Distrito Central, contraída 
a pedir se lo conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las similares a 
tas dd Ciclo Común de Cultura Ge
neral y Divenificado de Educación 
Secundaria; a rampa fin certificación de 
estudios debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído d parecer 
favonMo de la Dirección General de 
Educación Media.I

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos planes. Articulo 78 dd Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: d Jefe dd Gobierno Mi- 
liatr,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Guiso 
dd Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemática, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso dd Gclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional: 
Estudios Sociales, Matemática, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso del 
Gdo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Mate
mática, Inglés, Educación Física. Pri
mer Curso dd Gclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Idioma Nacio
nal, Inglés, Matemática, Química, So
ciología, Introducción a la Economía 
Política, Educación Física y Deportes. 
Segundo Curso del Gdo Diversificado 
de Educación Secundaria: Idioma Na
cional, Inglés, Química, Educación Fí
sica y Deportes.—Comuniqúese.

O svaldo  L ópez A .

El Secretario de Estado en el Des 
pacho de Educación Pública,

s Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2840
Tegucigalpa, D. C., 18 de septiembre 

de 1964.
El Jefe, del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Ampliar el Acuerdo N* 1368 de fe
cha 13 de mayo de 1964 que concede 
equivalencia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Comercial, con 
las similares a las del Gclo Común de 
Cultura General y Diversificado de 
Educación Secundaria, a favor del jo
ven Mamo Discua, en el sentido de 
incluir lab asignaturas siguientes:
Primer Cuno dd Gdo Diversificado 
de Educación Secundaria: Matemática,
Introducción a la Economía Política.
Segundo Curso dd Gdo Diversificado Eemdies Sodsles, M***níU
de Educación Secundaria: Química.—•
Comuniqúese.

Osvaldo López A.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,
Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2841
Tegucigalpa, D. G, 18 de septiembre 

de 1964
El Jefe dd Gobierno Militar, 

acuerda:

Ampliar d Acuerdo N* 447-E, P„ 
de fecha 18 de febrero dd año en 
curso, que concede equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
conforme el Flan de Estudies de Edu
cación Normal, con las similar» a las 
dd Gdo Común de Cultura General 
y Diversificado de Educación Secunda
ria, a favor de la señorita Tensa Lux 
Rivera, en el sentido de incluir lee 
asignaturas siguientes: Primer Cune 
dd Gclo Común de Cultura General: 
Artes Plásticas. Segundo Cuno dd G- 
clo Común de Cultura General: Artas 
Plásticas. Tercer Cuno dd Gdo Co
mún de Cultura General: Educación 
pera d Hogar. Primer Cuno dd Ci
clo Diversificado de Educación Secun
daria: Matemática.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en d Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2842
Tegucigalpa, D. G, 18 de septiembre 

de 1964.
Vista la solicitud presentada a esta 

Secretaria, con fecha dos de septiem
bre dd año en curso, por la señorita 
Martha Lefia Flotee, estudiante y ve
cina de San Pedro Sula Departamento 
de Cortés, contraída a pedir se le ce»' 
ceda equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación Nor
mal, con las similares a las dd Gdo 
Común de Cultura General y Diveni
ficado do Educación Secundaria; acom
paña certificación de estudios debida
mente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación

en ambos Planes, Articulo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Gen cías Naturales, Matemática, Inglés, 
Educación Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del G- 
clo Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Gencías 
Naturales, Matemática, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Tercer Curso del Gclo Co- 

de Cultura General: Idioma

ca, Inglés» Educación Física, Educación 
Musical, Educación para el Hogar, 
Genrías Naturales. Primer Cuno del 
Gclo Diversificado de Educación Se
cundaria: Idioma Nacional, Inglés, Ma
temática, Historia Universal, Biología, 
Física, Química, Filosofía, Educación 
Física y Deportes. Segundo Curso del 
Gclo Diversificado de Educación Se
cundaria: Historia Universal, Física, 
Química, Psicología General, Educa
ción Física y Deportes.--—Comuniqúese.

Osvaldo López A,

El Secretorio de Estado en el Des
pacho, de. Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Economía y Hacienda

Acuerdo N* 2843
Tegucigalpa, D. G, 18 de septiembre 

de 1964

de
Viste la solicitud presentada a 

Secretaria, can fecha dieciocho 
abril del afio en cuna por d 
Juan Delgado Aralos» estudiante y ve
cino de El Progresa departamento de 
ora contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las ateto 
risa comprendidas conforme al Plan 
de Estudios da la República de D 
Salvador, con las similares a las del 
Gdo Común de Cultura General; 
acompaña certificación de Estudios de
bidamente legalizada.

Resulto: Que se ha oído d parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.
Considerando: Que se concederá equi

valencia de Estudios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se soli
cite, tengan las mismas denominaciones 
e namboa Flanea Artículo 78 dd Có
digo de Educación Públicos.

Per tanto: 
Militar,

El Jefe dd Gobierno

acuebda :

Conceder la equivalencia solicitada 
en lá forma siguiente: Primer Cono 
dd Gdo Común de Cultura General: 
Gencias Naturales. Segundo Gino dd 
Gdo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Mate
mática, Inglés, Educación Física Edu
cación Musical, Artes Plásticas.—Co
muniqúese.

O sv a ld o  López A.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,
Eugenio M atute C.

Acuerdo N* 460
Tegucigalpa, D. G, 12 de mayo <fc 

1965.
Vísta para resolver la solicitad pre

sentada en fecha tres de abril de mil 
novecientos sesenta y cinco, por el se
ñor Enrique Ortez Colindres, mayor 
de edad, casada Licenciado en Dere 
cho y de este domicilia en fu carada 
de Representante Legal de la captéis 
“Barandillas, S. A", can domicilio ea 
ta ciudad de San Pedio Sula, depar
tamento de Cortés, contraída a pedir 
clasificación de la mioma, de corira 
mi dad con la Ley de Fomento bd» 
trial y que en consecuencia ae le «tra
guen, las ventajas y privilegios,cerreo 
pondientes.

Resulta: Que en la misma fecha, s» 
dio traslado de la solicitud a la Di
rección General de Economía y Co
mercia para los efectw legales consi
guientes.

Resulta: Que en diecinueve de abril 
y seis de mayo del corriente aña se 
dio traslado de la solicitud a la Sacro 
Una Técnica y a la Comisión de Ini
ciativas TndnatvioW, respectivamente, 
para que hiciera el análisis U primes 
y emitiese dictamen la segunda

Resulta; Que la Secretaria Técnica 
en informe presentado el test de mapa 
del presente aña fue de opinión pra 
que se \taijpfciv>a»la nútrate:» ¿«fe- 
rancia determinadas franquicias y pri
vilegios, parecer que fue crafiiteads 
per la Comisión de Iniciativas ladra 
triales, en dictaasen dd once de maya 
corriente.

Resulto: Que cm doce de maya «a 
mente la Secretaria de Estada m  Id 
Despachos de Economía y Htriwh 
dictó rfnalwión clasificando a la em
presa "Barandillas, S. A", en b «ge 
goria de "Industria Necesaria Mitaf.

Resulta: Que en la misma fechan 
notificó de la resolución anterior «t 
solicitante/ qrá»  manifestó w curio- 
tnidad cea la miaña.

Considerando: Que la Ley de Fe 
mente Industrial tiene per objeto fo
mentar lá industria nacional 
de d establecimiento de 
preñe y la modenúzarión, perfiédo* 
«amiento y el desarrolle de lee ye

Considerando: Que según la iríra» 
Ley, serán objeto de protección dd 
Estado las empresas que elabores s 
transformen materias primas de erigen 
nacional o extranjera con d objeta 
de producir nuevoe artícuke de conm
ino interno e de exportación, de au
mentar eL volumen de loo que ya va 
exportados e de sustituir articulas que 
son objeto de importaciones conside
rables.

Considerando: Que una vez clarifi
cada lá empresa el Poder Ejecutivo 
emitirá acuerda en el cual hará eses 
tar las franquicias y privilegies en que 
consiste la protección otorgada, na 
términos y condiciones, asi como ha 
obligación ea que recaen sobre la em
presa de conformidad con la Ley de 
Fomento Industrial y su Regiente

Por tanto: d Jefe de Gobierna • 
aplicación de los Articules 6, ñúteme 

8, número 2*; 11; 15; 18; 19; 29 
y 36 de la Ley de Fomento bdaririal 
y de los Artículos 21, inciso B); 24; 
36; 37; 39; 40 y 41 de su Reglamenta

ACUERDA:

1*—Gasificar a la empresa “Barm- 
dillas, S. A”, del domicilio de Sin 
Pedro Sula departamento de Cartóa 
en la categoría de Industria Neceara* 
Nuera", la que w deificará a la h*
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fciwti» de envases y tapaa de hoja- 
hfc, áhtidaio 1 «tros metales para 
batidas f  comestibles, tubos de metal 
tan mdidn&s, cubiertos de metal de 
dM  y de cocina, bisagras, herrajes 
I «ira ideas metálicas para uso do* 
ntiticA iadostríal y de construcción.

F—Otorgar a la empresa en refe- 
nacM las franquicias y exenciones si- 
guata: a) 100% • de exención del 
fig» del impuesto sobre la renta, du
raste mi periodo de tres < 3! años y 
n  de deducción de la r^nta neta 
«mUe por las utilidades n-invertidas 
#  aciim fijos, durante los tres años 
alta guisotes; b) 100% de franquicias 
idppoeras, durante un período de cin- 
c»s4MM (5), para la importación de 
iitigwente maquinaria y equipo: Ma- 
qúaaria para hacer envases fe lata; 
mafaiaana para trabajar metales: 
taruúentas para trabajar metales, 
oaqiútaria para cortar metales: ma- 
gpisatii para llenar botellas, r > 1007o 
ds {enquicias aduaneras, durante un 
ptriad» de cinco (5) años, para la 
apartación de herramientas, repuesto 
y» accesorios para el equipo de la plan- 

d) 100% de franqir’ ias adüa- 
aeras,jdurante un periodo de iiez (10) 
t¡fl£ para la importación i-  las si
túales materias prima* '■ materiales 
gpfpntran en ia eempor-i'. ,-m y en el 
poto  dé elaboración ,i.-¿ producto 
terÉHtado: 'láminas de ik-ri.-iLo; ho- 
jglájto.; acero inoxidable, íi.-runas con 
tlftdófc'para cuchillen i ! -r-o dulce

JJ—ia$ franquicias aduaneras a que 
«.gritaren los incisos b ), c) y >i) que 
«ggmdm, comprenden todos los de- 

tesas, contribuciones, cargos y 
gfljjga que causen la importación de 
Jas referidos bienes, incluyen.lo los de* 
tgfo.j»n8ikres. Se exceptúan, sin 
qgjMngo,. las tasas o derechos de ga- 
tgpje, muellaje, almacenaje y mane- 
j% t̂,aercancías y las que son legal- 
ggjg eaí^bles por servicios de puerto, 
cqfedte, seguro y transporte

franquicias a que refiere 
gB-ppuerdo sólo se otorgará- cuando 
ifcjgltíctilos o productos qu- *e pre
mia importar, sean índi.sp.-nsaldes o 
J t̂tttoibles para la en,pr“ *i y no se 

en el país en cantidades 
States O q̂ ie Síis . ura^terUticas 

j  de calidad no reúnan los re* 
necesarios para lo* fines a 

«  les destinará.
Para que la emp-e*a pueda ha

cer(jen de las franquicias fiscales en 
qyert» de impuestos y derechos de 
i|Pggtcióii,que le han sido concedidos 

e acuerdo, dehmi dar eumpli- 
a lo dispuesto r*- -i \ ¡tirulo 
Reglamento.

&-4a empresa deb-r.-.t cumplir ron 
h*tipie*tes obligado n » .  a Infor- 

a la Secretaría de ümonomía y 
sobre cualquier modificación 

tu la planesj> proyectos iniciales ocu-

y admini-tratno* en los procesos de 
fabricación y distribución de sus pro
ductos, de acuerdo con las leyes de la 
materia: e) No elevar los precios de 
venta de sus productos sobre el nivel 
de aquellos que prevalezcan en el mer
cado nacional para igual clase de mer- 
cancíás, antes bien, procurar rebajarlos 
para que el consumidor se beneficie 
de la reducción de costos posible, al 
establecer la industria con base técni
ca; f) Abastecer el mercado a que se 
hubiere comprometido y dar prioridad 
en la venta y distribución de sus pro
ductos al abastecimiento del consumo 
intemo; g) Comunicar previamente a 
la Secretaría de Economía y Hacienda, 
de cualquier venta total o parcial, tras
paso o contrato de cesión, permanente 
o temporal, de la explotación de la em
presa; h) Uevar en sus libros y re
gistros sujetos a inspección de la Se
cretaría Técnica, información detallada 
6obre la importación de las mercancías 
que se hubieren introducido bajo fran
quicia aduanera al amparo de este 
acuerdo de clasificación, así como so
bre el uso de las mismas; i) Mantener 
durante la vigencia de este acuerdo las 
características y demás condiciones que 
han servido de base para clasificar a 
la empresa dentro de la categoría de 
‘‘ Industria Necesaria Nueva” ; j) Pre
sentar en el mes de enero de cada año, 
una declaración jurada de los impues
tos dispensados en el año anterior, pa
ra los efectos del pago del 6% del 
servicio de vigilancia, según lo dispone 
el Artículo 45 del Reglamento de la 
Ley de Fomento Industrial, pago que 
deberá hacerse efectivo entre el 1* de 
febrero y el 31 de marzo de cada año, 
en la Administración de Rentas de 
Cortés; 10 Tomar parte, exhibiendo 
sus productos, en las ferias industriales 
nacionales o centroamericanas, a menos 
nue el Ministrrio de Economía y Ha
cienda acepte eximirle de esta obliga
ción previa solicitud indicando los mo
tivos que le impiden participar en la 
feria; 1) Iniciar sus actividades de 
pioducción dentro del plazo de un (1) 
año, a partir de 1a fecha de vigencia 
del acuerdo de clasificación.

7®—Los beneficios concedidos a la 
empresa por este acuerdo áe cancelarán 
temporal o definitivamente de confor
midad con los Artículos 28, 29 y 31 
de la Ley de Fomento Industrial y 45, 
48, 49 y 50 de su Reglamento y cuando 
la Secretaría de Economía y Hacien
da compruebe que la empresa ha vio
lado los Artículos 24 de la citada Ley

A V I S O S

durante el periodo de goce de 
Lvjíanquieias fiscales, y i sea en 
ri.jjinspurso de las actividades de ins- 
hlfpóa o de producción . L ' Propor- 
ijflMr * las autoridad -̂, .m:potentes 
ciupty§ 'lat®5 e informes se le soliciten 

4  desarrollo, produc ::óti y sitúa- 
tifl| financiera de la empresa, para 
ej(t¡jtf. el régimen de control que es- 
t̂ jece la Ley y el Reglamento; c) 
florar los reglamentos y demás dis- 
t̂ fewnes legales sobre norma* de ea- 

peso y medida aor.muías o que 
i?fObe la Secretaría- u<- £. oi.omía y 
fbjCKpda y otras obliga, .un-s que es- 
pdficwente le fije est- a-.lerdo de 
cúrificacíú; d) Adiestrar dentro del 

de vigencia de las t¡muquidas el 
mow» de técnicos nacionales sufi- 
9ü a  para el desempeño dentro de 

empresa de puestos directivos

y 46 y 47 del mismo Reglamento.
8®—Las franquicias y exenciones que 

por este acuerdo se otorguen, comen
zarán a contarse desde la fecha en 
que el impuesto, derecho o recargo de
bería hacerse efectivo por primera vez 
si no se hubiere otorgado su exención.

9®—.El presente acuerdo entrará en 
vigencia desde el día de su publicación 
en el periódico oficial “ La Caceta” , 
la cual se hará por cuenta del intere
sado.—Com uní quese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Edgardo Damas Rodríguez.

PATENTES DE INVENCION

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha* 
rienda, hace saber; que con 
fecha ocho de febrero de mil 
novecientos sesenta y do®, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Patente de Invención.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
Crrwn Zellerbach Corporation, 
corporación del Estado de Ne
vada, domiciliada en One Bush 
Street, ciudad de San Francia 
co, Estado de California, Es
tados Unidos de América, ven? 
go a pedir se sirva concederle 
patente, por un período de 
veinte años, para el invento 
denominado: M e j o r a s  e n  
CARTON CORRUGADO, del cual 
acompaño descripciones y di* 
bujos por duplicado, reclaman
do como de su exclusiva pro
piedad lo contenido en las ho
jas de reivindicaciones que se 
adjuntan, también por duplica
do. Presento el poder para 
que se razone y se me devuel
va, y en su oportunidad, suplico 
conceder la patente que soli
cito, mandando devolver un 
ejemplar de la descripción, di
bujos y reivindicaciones, con 
la constancia de ley.—Tegu
cigalpa, D.'C-, ocho de febrero 
de mil novecientos sesenta y 
dos. — (f) Daniel Casco L,”  
Lo que se pone del conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
20 de abril de 1965.

Argentina M. de Chávez 
26 M. y 25 J. 15.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 24 de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Patente de Inven
ción. —Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de E. Merck Aktien- 
gesellschaft, domiciliada en la 
ciudad de Darmstadt, Repúbli-

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue 

| re, a máquina.

ca Federal de Alemania, vengo 
a pedir ae sirva concederle pa
tente, por un periodo de vein
te años, para el invento deno 
minado: “ p r o c e d im ie n t o  p a 
r a  LA OBTENCIÓN DE DIOSGE- 
n i n a ” , del cual acompaño des
cripciones por duplicado, recla
mando como de su exclusiva 
propiedad lo contenido en las 
hojas de reivindicaciones que 
se adjuntan también por du
plicado. Presento el poder  
para que se razone y se me 
devuelva y, en su oportunidad, 
suplico conceder la patente que 
solicito, mandando devolver un 
ejemplar de la descripción y 
reivindicaciones, con la cons
tancia de 1 e y.—Tegucigalpa, 
D. C., 24 de marzo de 1965.— 
Daniel Casco L.” Loque se 
pone en conocimiento del públi
co para los efectos de ley.—Te 
gucigalpa, D. C., 24 de marzo 
de 1965.

Argentina M. de Chívez

26 M. 65.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Ocotepeque, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
a este Juzgado ae ha presen
tado el señor Salvador Cesáreo 
Portillo Polanco, ma y o r  de 
edad, casado, agricultor, hon- 
dureño y vecino de Concepción 
en este departamento, solici
tando Título Supletorio de un 
terreno de treinta manzanas 
de extensión superficial, más 
o menos ubicado, en el lugar 
llamado El Talnete, en juris
dicción de Concepción en este 
departamento, cul t i vado de 
zacate jaraguá, cercado por 
todos sus rumbos de alambre, 
en el cual hay construida una 
casa de bahareque, de nueve 
varas de largo por seis de an
cho, más o menos, y su corres
pondiente corredor con los si
guientes linderos: al Norte, 
terreno de María Poianco, an
tes de Aquilino Pacheco y su
cesión de A8Ísclo López; Sur, 
propiedad de Crescencio Arita; 
al Oriente, con María Polanco 
y  sucesión de Sixto Arita, y 
al Poniente, propiedad de Er- 
cilia Pacheco, el inmueble des
crito lo posee el peticionario, 
quieta, pacífica y  no interrum
pida posesión por más de diez 
añoB continuos, lo cual prueba 
con el testimonio de los testi
gos: Secundino ViUeda, José 
Rufino Valle y J obó Chinchilla, 
mayores de edad,  casados, 
hondureños, propietarios de 
bienes y vecinos de Concep

ción, \ en este departamento, y 
lo hubo por compra a sus her
manos Jesús Portillo Polanco 
y Mercedes Portillo de Porti
llo. Se hace esta publicación 
de conformidad con el Articula 
2333 del Código Civil.—Oco
tepeque, 17 de marzo de 1965.

Marcelo Chinchilla, 
Srio.

26 M. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Ocotepeque, al pú
blico e n general y para ios 
efectos de ley, hace saber: que 
a este Juzgado Be ha presenta
do el señor Ramón Regalado, 
mayor de edad, casado, labra
dor, hondureño y vecino d e 
San Francisco del Valle en es
te departamento, solicitando 
Título Supletorio de un terre
no llamado “ El Cerro Grande", 
como de media caballería de 
extensión, poco más o menos, 
situado en jurisdicción de La 
Labor, cultivado una manzana 
de guineo y otra de caña y el 
resto para pastar, cercado de 
alambre por el rumbo poniente, 
limitado: al Norte, con el rio 
Idolo y propiedades de Salva
dor Ramírez; al Sur, terrenos 
de Antonio Rodezno; al Orien* 
te, con propiedad de Margarito 
Velósquez, y al Poniente, con 
terreno de Cristina Keller; el 
inmueble descrito lo hubo el 
compareciente por herencia de 
su padre natural don Victo, 
ríano Deras, y lo posee en for
ma tranquila, sin interrupción 
alguna por más de diez años 
continuos, lo cual prueba con 
el testimonio de los señores, 
Nicolás Mejía, Rufino Chávez 
y Pedro Henríquez, mayores 
de edad, casados los dos pri
meros, viudo el último, agri
cultores, propietarios de bie
nes, hondureños y vecinos de 
La Labor en este departamen
to. Se hace esta publicación 
de conformidad con el Artícu
lo 2333 del Código Civil.—Oco- 
tepeque, 17 de marzo de 1965.

MARCELO CHINCHILLA, 
Srio.

26 M. 65.

R E M A T E S

El infrascrito^ Secretario riel Juzgado 
1* de Letras de lo Ovil, del departa
mento de Francisco Morazán, hace sa
ber: Que en la audiencia del día vier
nes veintiocho de mayo entrante, a las 
nueve de la mañana, se rematará en 
subasta pública el inmueble así des
crito: Un terreno, de seis manzanas de 
extensión superficial, más o menos, 
situado en el lugar llamado El Rincón, 
al oriente de esta ciudad, cuyos lí
mites son: al Norte, coa terrenos de 
Francisco García Valladares y Alfonso 
Mejía; al Sur, propiedades de José 
María Lanza y herederos de Femando 
Sempé, carretera que conduce a El 
Rincón, de por medio; al Este, coa
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propiedades de José María Lanza,
- rancisco García Valladares y Alfonso 
Mejía; y, al Oeste, propiedades de 
Francisco García Valladares. Dicho in
mueble está cultivado con zacate guinea 
y acotado por el Oeste» con piedra, 
por el Oriente, parte de piedra 7 alam
bre de púas, siendo todas estas cercas 
medianeras. Se encuentra inscrito a 
favor de Alfonso Mejía, con el N* 286, 
Folios 827 7 328, Tomo 123 del Re
gistro de la Propiedad de este depar
tamento. Fue valorado en noventa mil 
lempiras, por el Abogado Juan B. Va
lladares, Perito nombrado por el Juz
gado. Y se rematará para hacer efectiva 
la cantidad de quince mil lempiras, 
intereses 7 costas que, el señor J. Al
fonso Mejía, es en deberle al señor 
Arturo Moneada Ordóñez. Todo lo 
anterior se pone en conocimiento dd 
público en demanda de postores, ad
virtiéndose que por tratarse de primera 
licitación, no se aceptarán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
dd avalúo.—Tegucigalpa, D. C, jueves 
29 de abril de 1963,

' Leo Valladares Lania.

Secretario.
Dd 4 al 26 M. 65,

8

El infrascrito, Secretario dd Juzgado 
Primero de Letras de lo Ovil dd de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general 7 para loe efectos 
de ley, hace saber: que d día martes 
ocho de junio dd corriente año, a las 
diez de la mañana 7 en d local que 
ocupa este Despacho, se rematarán en 
pública subasta los inmuebles siguien
tes: Finca San Vicente, la cual consta 
de los terrenos siguientes: a) Terreno 
en d sitio denominado Ciénega, de 
cuatro iMrm»»i de extensión superfi
cial, situado en jurisdicción do la aldea 
de Flores;, departamento de Comaya
gua, que tiene por límites: al Norte, 
Rio San José de por medio, con pro
piedad de Raimundo Boquín 7 here
deras dd Profesor Carlos Izaguirre, sin 
rio de por medio con este último; al 
Este, con terrenos de los herederos dd 
Profesor Carlos Izaguirre; al Sor, con 
terrenos de los Yarda, 7 al Oeste, 
con ejidos de la Villa de San Antonio; 
este terreno está inscrito con d nú
mero 2.148, Folios 178 7 179 dd Tomo
21 dd Registro de la Propiedad dd 
departamento de Comayagua. b) La 
mitad dd terreno llamado La Ciénega, 
de Sen José o Los Montes, situado en 
la aldea de Horas, Municipio de la 
Villa de San Antonio, departamento 
de Comayagua, compuesto en la totali
dad de su extensión superficial de dos 
caballerías medida moderna, limitado: 
al Norte, con terreno de Gregorio Ma- 
r&diaga 7 demás herederos; al Oriente, 
con terreno de Joaquín Ocampo 7 ve
cinos de Flores, 7 al Occidente, con 
ejidos del citado Municipio de la Villa 
de San Antonio; este terreno se en
cuentra cercado de alambre 7 cultivado 
de caña de azúcar, coa varias acequias 
de irrigación, estando inscrito con el Nú
mero 2J23Q, Folio 45, 46 7 47 dd Tomo
22 dd Registro de la Propiedad In
mueble dd departamento de Comaya- 
gua. c) Terreno denominado El Coyol, 
situado en jurisdicción de la Villa de 
San Antonio, departamento de Coma- 
Tagua, d cual consta de cuatro caba
llerías, medida antigua, de tierra pla
na 7 propia para la agricultura 7 ga
nadería, siendo regable en su mayor 
extensión, sus límites son: al Norte, 
terreno de San José, hoy del Municipio
e San Antonio; al Este, tierras de 

San José, hoy de varios dueños 7 parte 
dd río de este nombre de por medio; 
al Sur, el "í"11" rio en toda su exten
sión, 7 al Oeste, ejidos del Municipio

de la Villa de San Antonio: en dicho 
terreno se encuentran las mejoras si
guientes: Un acotamiento de piedra de 
mil varas, a razón de cincuenta cen
tavos vara; una casa de habitación es
tilo moderno, de piedra, adobe 7 la
drillo y teja; doce manzanas que fue
ron debidamente cultivadas de caña de 
azúcar 7 treinta y cinco manzanas más 
de terreno que fueron preparadas para 
la siembra de caña; ese terreno jun
tamente con las mejoras se baya ins
crito con el Número 2.273, Folios del 
349 al 351 del Tomo 27 del Registro 
de la Propiedad Inmueble del departa
mento de Comayagua. Que para mayor 
claridad la finca tiene como 480 man
zanas de extensión superficial, siendo 
sus linderos generales: al Norte, tierras 
de San José, del Municipio de la Villa 
de San Antonio; al Sur, terreno de loe 
señores Varela; al Este, tierras de San 
José, de varios condueños; parte del 
rio de este nombre 7 terreno ejidal de 
la aldea de San Antonio, 7 al Oeste, 
terreno ejidal del Municipio de la Vi
lla de San Antonio, el cual se encuen
tra comprendido dentro del terreno 
lamado El Coyol, medido a solicitud 
del Presbítero José Gregorio Boquín, 
a quien también le fue concedido por 
di Presidente de la República, don Jo
sé María Medina 7 refrendado por el 
señor Ministro de Hacienda don Ra
fael Padilla, en la ciudad de ComaTa- 
gua, el 29 de noviembre de 1871 y 
está inscrito bajo el Número 3.268, 
Folios del 318 al 340 del Tomo 27 
del Registro de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Comayagua. Los 
inmuebles anteriormente descritos se 
ematarán para con su producto can

celar al Banco Nacional de Fomento, 
cantidad de Lempiras, intereses 7 cos
tas, que quedó adeudando a su muerte 
el Profesor Carlos Izaguirre, y »  ad
vierte que por tratarse de primera lici
tación no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo de L 45.000.00, valor asignado por 
las partes en las escrituras de Hipoteca 
autorizadas en esta ciudad el 25 de 
septiembre de 1950, por el Notario 
René Sagastume, 7 el 28 de marzo de 
1952 por el Notario Eliaeo Pérez Ca
dalso.—Tegucigalpa, D. G, 7 de mayo
de 1965.

Leo Valladares I ,  
Secretario.

Del 11 M. al 2 J. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Segundo de Letras de lo Ovil, del 
eparlamento de Francisco Monzón, 

al público mi general 7 para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audien
cia a celebrarse el día miércoles nueve 
de junio del año en curso, a las nueve 
de la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en pública 
anbasta el inmueble «guíente: “Un 
lote de terreno urbano situado al aur 
del Cerro de Juana Laínez y compren
dido en el sitio llamado La Hnmuys, 
de esta ciudad, de mil quinientas varas 
cuadradas, con los limites especiales 
siguientes: al Norte, con lote do Ro
berto Are 11 ano Bonilla; al Sur y Oeste, 
con resto de la propiedad de la suce
sión Quezada; y al Este, camino de 
por medio de la misma sucesión, in
mueble que tiene inscrito a su favor 
con el Número 252, Folios 339 y 340 
del Tomo 144 del Registro de la Pro
piedad de este departamento 7 el cual 
fue valorado por el Perito nombrado 
al efecto, en la cantidad de tras mil

lempiras. Se advierte que por tratarse 
c primera licitación no se admitirán 

postores que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo 7 se rematará para 
con su producto hacer efectivo canti
dad de lempiras que es en deberle el 
Licenciado Miguel A. Zepeda, en su 
carácter de Curador Especial dét señor 
Raúl Arellano Bonilla, a la señora 
Isabel de Seaman. Lo que se pone en 
conocimiento del público en demanda 
de postores.—Tegucigalpa, D. C., 10 
de mayo de 1965.

Conrado Vásquez, ' 
S. P. L.

Del 12 M. al 3 J. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2o. de Letras de lo 
C i v i l ,  del Departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general 7 para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el dfa 
lunes catorce de junio delaño 
en curso, a las dos de la tarde 
se rematará en pública subas 
ta el inmueble siguiente: “Un 
lote de solar, ubicado en esta 
c i u d a d ,  comprendido en el 
Fraccionamiento de S i p i 1 e, 
siendo sus límites y dimensio 
nes: al Norte, veintiuna va
ras, cinco décimas, con lote 
13 de la letra “L” ; al Sur, 
veintisiete varas, cinco déci
mas, con lote 11 de la letra 
“ L” ; al Oeste, quince varas, 
con lote 6 y 7 de la letra “M” , 
y al Este, quince varas con 
lote de Santos Soto Sucesores, 
c o n  trescientas cuarentisiete 
varas cuadradas de superficie; 
hay en dicho terreno construi
das dos piezas de bahsreque, 
con techo de tejas, de seis por 
seia varas, con un muro de 
piedra de cantería, pisos de 
tierra, dos cocinas, servicio de 
luz eléctrica, cercado todo el

terreno cotí ir adera; inscrito 
a favor de la señora Demetria 
ChirrinoB con el número 239 y 
folios 327 y 328 del Tomo 167 
del Registro de la Propiedad 
de este departamento. Y se 
rematará para con fu produc 
to hacer pago en cantidad de 
lempiras que la señora Deme
tria Chirinos es en deberle al 
señor Joré Ramón Durón, ad
virtiéndose que por tratarse 
de primera licitación no se ad
mitirán p o s t u r a s  que no 
cubran los doB tercios del ava- 
úo el cual asciende a la canti
dad de Dos Mil Lempiras.— 
Tegucigalpa, D, C., 17 de ma
yo de 1965.

Conrado  V ásquez,
S. P. L.

Del 20 M. al 11 J. 65.

El infrascrito, Secretario deJ 
Juzgado de Paz de lo Civil de 
Comayagüela, de este Distrito 
Central, al público en general, 
y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que 
se celebrará en el local que 
ocupa este Despacho, el día 
lunes treinta y uno de los co 
rrientes, a las diez de la maña
na, se rematará en pública 
subasta el siguiente mueble: 
“ Un carro marca Studebaker, 
color azul, con placa N9 12361, 
en regular estado, con cuatro 
llantas, número de motor . . .  
7202, sin batería, el asiento en 
mal estado, las puertas sin 
pasador, el cual presenta va* 
ríos golpes’'. Dicho mueble 
Be rematará para hacer pago 
en cantidad de lempiras que el 
señor Olman Carazo es en de
berle a la s e ñ o r a  Anarda 
Medina.—Se advierte que por

ser segunda licitación se ad- 
m i t i r á cualquier posturas.— 
Tegucigalpa, D. C-, 24 de 
mayo de 1965.

Marco T ulio Callizo M,
Silo, del Juzgado de P «  de 10 

Civil de Ccmayaaüefe.
Del 26 al 28 M. 65.

Personería Jurídica

El Infrascrito, Jefe de la Sección 
de Sindicatos, Contratación Colec
tiva y Registro de Organizaciones 
Sociales, dependiente de la Dlree- 
c'ón General de Trabajo, hace 
constar: que con fecha 10 de maye 
de 1965, el Jefe de Gcble'rno, a tra
vés de la Secretaría de Estado ea 
loa Despachos de Trabajo y Previ
sión Social, reconoció Personería 
ala Or gani z ac i ón  denomi
nada: ■ Sindicato de Trabajador» 
de la Empresa Empleadora de 
Carnet, Catac&mas Olinche, 
8. A.”, con domicilio en Cataea- 
mas, departamento de Ofendió, la. 
cual quedó Inscrita baje el 121 
del Folio 121, dd Tomo I del Libre 
de Registro de Organizaciones de 
Trabajadores.—Tegucigalpa, D. Cv 
mayo 24 de 1965.

A. D. Reyes Vaqurbo,
Jefe de la Sección de Sindicatos, 
Contratación Colectiva y Registro 

de Organizaciones Scciaiw,
Y 9 B9

A dalberto Discüa R.,
Director Genera: de: Trabe jo. 

Del 25 al 27 M. 65.

Herencia Yacente -

El infrascrito, Secreiariodel 
Juzgado de Letras de lo Civil, 
si público en general y pus 
los efectos de ley, hsoe saber: 
que a solicitud fel seítor don 
Emilio Bofldla, este Juzgado 
ha declarado yacente la heren
cia dejada por el señor Ense
bio Humberto Santos—San 
Pedro Sula, mayo 17 de 1966.

A. 6 . VARELA, 
Secretarlo Juzgado de Letras 

de lo Civil,

26 M. 65.

h e r e n c i a

El Infrascrito, Secretario del Jet- 
gado de Letraa Tareero de fe Ovil, 
del departamento de Prenda» 
Morazán, al público en central r 
para los efectos de ley, ha» saber; 
que con fecha velmicuatra de lea 
oon lentes, eate Tribuna i f̂ctéaee- 
teñóla declarando heredera a fe 
señora América Xsoima Varias 
Durón, heredara testamentaria ce 
su difunto padre legitimo, dos 
Saturnino V&rgaa Zapata, quisa 
falleció en Comayagüere *j «late de 
maro del año en coreo, y i«comidió 
la poteaión ffectivade i» hereníU, 
alq perjulelo de otro» hender» 
de igual o mejor derecha —Tafeet- 
galpa, D. C.. 24 de maye de IMS.

* '** Orlan do  G, 
Srtc.

26 M. (o.

¡

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA R  TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BILLETES GIROS MON. METALICA

Compra Venta Compra Venta Compra Venta
Dólar L 1.98 L2.02 L2.0Q L 2,02 L 1.98 L 2.02
Colón

Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones

C. R. 0.298868 0.303396 0.801887 0.298868 0803396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287149
Peso Mexi-

cano 0.158527 0.1609 0.160128

C O T IZA C IO N  N O  OFICIAL DE O T R A S M O N ED AS
EN R  M ERCADO DE N E W  Y O R K

Dólares Lempiras
Libra Esterlina ...... L 5.80
Franco Belga ......... ............ 0.0202 0.0404
Franco Francés ..... ______ 0.2040 0.4080
Franco Suizo ......... 0.4612
Marco Alemán ....... ............  0.2517 0.5034
Florín ...................... ............  0.2781 0.5562
Corona Sueca ......... ............. 0.1947 0.3894
Peseta .........„........... ............. 0.0168 0.0336
T.Iy-H ..... ............. ............  0.001602 0.003204
Dólar Canadiense ... ............  0.9262 1.8524

BANCO CENTRAL. DE HONDURAS

LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D C.( 26 DE MAYO DE 1965
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